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1 NTRODUCCI O N 

C?'llo tantas otras t&ís profesionales, formuladas por sustentantes paa presentar su exa

men profesional, con miras o obtener el tl'tulo de Licenciodo en Derecho este trabajo ha sido -

llevado a cabo, con el inquietante anhelo de ubiccrlo como uno preocupaci6n innenso dentro -

del canpo del Derecho Internación Público y pcrticulcrmente en la figura del Asito Territorial

para que cuando menos sirva de inspiración en todos los investigadores cientfficos, a fin de O!X!, 

tar algo o la materia referido y ton discutida en nuestros tiempos. 

Va pues este humilde trabo¡o, preñado de tales esperanzas, el cual servirá paro el sus

tentante como un incentivo ptro proseguir aportando algunas sugerencias futuras, yo sea en el -

campo del Derecho que ahora le ocupa o en otras rCJnas del mi5Tllo~que son de incalailoble volar 

pera el progreso del Orden JurTdico y como un deber contraído con el simple nacimiento, de - , 

contribuir con el progreso de nuestra c¡uerlda i:iatria. 

A manero de advertencia, se señala que en el presente trabajo se hace referencia al - -

Asilo Diplomático, aunque someramente y sólo para distinguirlo del tema central de esta tésis, 

no internándonos pror.mdcmente en Sii estudio por no competer a esta exploración, existiendo -

· para el efecto muy mercado bibliogrofro, Igualmente ocurre con lo figuro jurídica de la extradi

ción y la de.los delitos políticos. 

El angustioso problema que presentan los perseguidos poll'ticos, C1J1que en gran pcrte

ya está solucionado con la protección que les brindan lo inmensa mayorro de los parses del Orbe 

atendiendo a las Convenciones que al respecto se han celebrado y que en este estudio se men

cionan, también fué brillo paro inquiet01111e a elaborar este paupérrimo trabajo, pero que brindo 

sinceramente a manera de paliativo, en caso de poder serlo, a los sujetos referidos, confiando

en que el perfeccionamiento del mundo en todos sus aspectos, lo regule por completo, a fin de-

cumplirse con ello, o uno de los gritos que clamo la humanidad contempor6nea: PAZ EN LA TI~ 

RRA Y EN LOS HOMBRES. 



CAPITULO 

EL ASILO. 

a),- Concepto genérico; cono institución 
jurrdico y sus rorces etimológicas. 

b).- Desenvolvimiento histórico en la An 
tigüedad, Edad Medio y Epoca Mod"é_:_ 
na. 

c). - Consideración de la materia en el -
Seno de la Organización de las Na
ciones Unidas. 



5. 

EL ASILO. 

a).- Concepto genérico; cano institución jurídica y sus raíces etimológicas. 

El asilo es una materia de suma importancia, que se ha desarrollado con experiencias -

muy propias a través del tiempo dándosele estructuras muy especiales, enriqueciéndose por tan

tos canbios modificativos en cuanto a su concepción. 

Desde un punto de vista genérico, significa: darle protección un Estado o un extranjero 

para conservar su vida y su libertad. Es un derecho predaninantemente humanitario al que se -

le dá protección, el cual es inherente a lo personalidad humana y ésta tiene que ser respetada 

y conservada, aún en contra de doctrinas irrelevantes, por ser la base de existencia de todas -

las instituciones sociales, sin la cual, sin su existencia y reglanentación de sus deberes y deri;_ 

e hos, la sociedad no podría realizar sus finalidades elementales, paa las cuales se ha consti

tuTdo. 

La caracterTstica esencial que encierra en su aspecto general la materia en estudio, ya 

ha quedado asentada, sin embargo una pléyade de connotados internacionalistas dan distintos-

definiciones e insinuaciones acerca del asilo, concretóndonos o señalar algunos de ellos, pues

son innumerables los conceptos que al respecto se han ecgrimido y nos extenderTanos demasiado 

en el desarrollo del presente trabajo, sin haber necesidad para ello, yo quefo .importante es -

captar / lógicamente, el sentido de lo institución en análisis y sus propósilOli. 

Un internacionalista peruano, de nombre Alberto Ulloo, ha definido al asilo así: "Es -

una práctico internacional que cubre precariamente bajo una soberanía extranjera a los perse

guidos polrticos, cuya persecución representa casi siempre la expresión del renca"antes que la de_ 

justicia" (1). César Sepúlveda, en su obra titulada "Derecho Internacional POblico", respecto-

(1) Revisto Peruano de Derecho Internacional.- Edición 1947. Tomo VII.- P6gs. 23 y 24. 
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de lo inviolabilidad del local que ocupa la embojado o legación, dice lo siguiente: "De esto-

prerrogativa y de los frecuentes desórdenes en los porses de Américo ha surgido lo peculiar ins-

titución del asilo diplomático, mol llC111odo "dt:recho de asilo" (Z¡. 

Don Andrés Bello, ilustre internocionalis'ta, también sostiene que el derecho de asilo --

"se concede generalmente en los delitos polnicos o de leso mo¡estod; reglo que parece tener --

su fundamento en lo naturaleza de los actos que se califican con este trtulo, los cuales no sorr-

muchos veces delitos, sino a los ojos de los usurpadores y tiranos" (3) El internocionolisto - - -

Heffteren su libro "Derecho Internacional en·Europa", considera que "todo Estado independie~ 

te ofrece un ~ilo natural en su territorio, no sólo a los nacionales, sino también o los extran-

jeros que son objeto de uno persecución por porte de otro gobierno" (4), En su libro "El EspTri-

tu del Derecho" 1 Don Alberto Fritot, expone: "el que ha delinquido contra las leyes de lo no-

t urolezo y los sentimientos humanos, no debe hollar protección en porte alguno: porque la re- -

presi6n de estos crrmenes intereso a todos los pueblos y o todos los hombres y el mol que causan 

debe repararse en lo posible." (5) 

Como afirmábcrnos anteriormente, sería interminable lo enumeración de los diversos --

conceptos que sobre el asilo han emitido distintos autores de los lugares m6s variados; por ello 

creo ser suficientes los pensamientos que han quedado insertados al respecto, con antelación -

Ahora pasanos o considera- el carácter que tiene en lo actualidad la figuro en análisis. 

(Z) César Sefíólvedo.- Derecho Internacional Público, 2o. Edición, 1964, Pág. 135. 
(3) Andrés Bello.- Principios de Derecho Internacional Madrid 1883, Tomo 1, la. Parte, Cap. 

lo. pág. 147. 
(4) A.G. Heffter.- Derecho Internacional Público en Europa. Madrid 1875. Libro lo. Cap. lo. 
~.w . 

(5) Alberto Fritot M.- Esprritu del Derecho.- Tomo 1 libro 3o. Cap. 2o, Trtulo lo. 3o. Coro-
Itrio. Porrs 1828.- Póg. 96 · · 
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Es incuestionable que el asilo es una institución de carócter jurídico, en atención a -

que con el tiempo se fué perfeccionando, amén de ir encontrando tropiezos a través de su lar-

gay fructífera evolución, tomando distintos matices peculiares como antes se ha afirmado, -

desde sus rudimentarias manifestaciones hasta su actual regulación; que al ser captado, al me-

nos en nuestro hemisferio continental, por casi todos los países,_ se han institÚído normas a - -

las que tales poíses se han acogido, insertadas en los distintos tratados internacionales que al-

respecto Se han celebrado I COnViniendo cumplirlos incondicionalmente, excepto las salveda-

des que han quedado implícitamente inclúídos en las mismos, a manera de reservas: Ademéis,-

tales tratados pasan a ser p«te de la ley Suprema de algunos países (particularmente en el - -

nuestro), quedando así la materia en estudio, integrando la base en que descansan todas las -

instituciones de determinados Estados. 

Independientemente de que sea aceptada esta postura, tambi6n muchos autores han es-

peculado al respecto, diciendo unos, que el asilo aón no se ha estructurado todavía, siendo -

por lo mismo una institución de CCl'Ócter moral; que establece normas morales, ccstumbres, - -

pero no reglas jurídicas. Otros, al controrio afirman que es una institución de ccrácter·jurídí-

ca y algunos seí'lalan que es de carácter pall'tico. 

Acerca de las raíces etimológicas del asilo, vemos que el t&mino proviene del latín -

ASYLUM, y éste del griego ASILON: sitio inviolable. De "a" privativa y SILON despejCI', -

quitor, LugCI' privilegiado de refugio pera las delincuentes". Establecimiento benéfico en que 

se recogen menesterosos o se les dispensa alguna asistencia.- Fig. Amparo, protección, favor 

(6) 

b}.- Desenvolvimiento histórico en la AntigUedad, Edad Media y Epoca Moderna, 

Antes de enfocor el desenvolvimiento histórica que ha tenido hasta nuestros tiempos --

·(6) Diccioncrio Enciclop&dico Abreviado, Tomo 1, Segunda Edición, 1945. ESPASA- CALPE -
ARGENTINA, S.A. Póg. 628 
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el asilo, cabe recalcar que los autores de Derecho Internacional Público, conceden muy poco

interés o dicho figura, lo cual lo comprobamos al analizar los fndices de diversas obras de tal

rcrno del Derecho. Sin embargo, el estudio de la instituci6n, objeto del presente trabajo, in-

dudablemente que es de suma importancia e interés, por cuanto que sus propios antecedentes -

son ton remotos como lo humanidad misma, practicándose desde tiempos irvnemoriales, al surgir 

lo imperioso necesidad de salvar el preciado don de la vida, la libertad y seguridad, contra _,:. 

inminentes alentados de la persono humana, 

Ahora bien, las razones que dieron origen al asilo, son bien conocidas y lo que no se

puede desentrañar oún, es respecto del lugar y época en que surgi6. 

Del estudio que al respecto ha hecho el señor Alejandro Deus~a A, (7), se desprende

lo siguiente: Dentro de lo barbarie de los pueblos más antiguos, lo raz6n de lo divinidad cons-

--·· 
tituro el principio y el fin de todo. 

Lo superstición propio de aquello 6poco, en la que los hombres, situados en un bojo -

nivel cultural no acertaban a explicarse los fen6menos de la naturaleza, sino por consideraci~ 

nes sobrenaturales en que su escoso desenvolvimiento intelectual no podfo serles suficientes, -

poro áesentrCJ1iar aún los problemas más sencillos, 16gico era que refirieran o un ser omnipote~ 

te todos los grandes y misteriosos acontecimientos en su existencia. Por ello es que los primiti

vas muestras del derecho, fueran .referidas, como corolario necesario a los dioses, que su ima

ginaci6n aterrorizada o agradecida, habfo aeodo y que fuera en su nombre que se impusieran

los bárbaros y rudimentarias sentencias de esa época. 

Por tanto, el asilo no podrfo ser uno excepci6n a lo antes manifestado, Además, en - -

una época en que lo violencia y la fuerza desencadenados eran las linicas manifestaciones po

sibles del derecho, no podfo dejar de esperarse que los débiles buscaron una forma de equili--

(7) Alejandro Deustúa A.- Revisto Peruana de Derecho Internacional.- Tomo VII, edición 1947 
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brar aquello c¡ue lo naturaleza no había podido hacer. De allí que naciero el asilo como uno-

forma ele escape, más o menos seguro, a las venganzas, que más Cf-!e un derecho del ofendido-

constituían en aquellos primeros tiempos, un verdadero deber sagrado; y así, ante la imiinen-

cia de la muerte brutal, el perseguido debió buscar refugio que le permitiera esca¡>O' de tal -

pasión desencadenada por su enemigo, no pudiendo encontn.- sitio más CIJl'Ofliado sino en el - -

recinto más venerado del ser superior, el ser que todo lo podía, el omnipotente Dios Cf-le ero- -

más fuerte que su enemigo y el cual era temido por éste, parque todo lo había.aeado y todo -

lo podTa destruir. 

Encontrmios pues, los primeros manifestaciones del asilo, con CCl'ácter religioso. Ber-

· ncrd, referido por Alejandro Deustúa (B) tmibién af"mno que "la superstición de los pueblos de 

la Epoca primitivo, fué lo que garantizó lo inviolabilidad del asilo religioso. la religión en -

esta etapa de la vida de los pueblos, resultó aportar un sentimiento lunano, dllcificando los -

luchas y las venganzas. El altar, servra de asilo a los dQiiles y a los vencidos, y cuando el -

perseguido, temeroso de la violencia y lo ferocidad de los hambres, se refugiaba en lo5 templos 

buscando seguridad para su vida. El asilo divino, era osr un sentimiento de wperstición, de -

creencia, de piedod y de temor". Todo ese cúmulo de elementos, consistentes en creerlos hom_ 

bres de esta era primitiva, en el ccrácter sagrado de los altares, imágenes de dioses, etc. así-

como de ciertas personas al servicio de los dioses, fueron los que dieron lugar al nacimiento y-

desarrollo del asilo religi0$0. 

Continúa refiriendo Don Alejancro Deustúa (9) en su estudia que hoce en obra yo seña-

lodo anteriamente, que entre los israelitas se encuentran ya casos definidos de aplicación del 

asilo, que permiten sostener de modo indubitable, su anterior existencia en lo civilización - -

(8) Alejandro Deustúo A.- Ob. Cit. 
(9) Alejandro Deustúa A. Revista Peruana de Derecho lnternacionol.-Tomo VII, 1947. Págs. -

32 o 34. 
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griega. Las Sagradas Escrituras, permiten encontrcr ~ejos del milo, aimo instituci6n. Asf 

Moisés def'ennin6 un tipo de asilo que se asemeja al t«ritarial mm que ol religiOI01 estable- -

ciendo cia'fo número de ciudades a las que atribuy6 este derecho. Sin 1111bcrgo tal senejanza

es ficticia, en cuanto a la bme fundcmental de la inviolabilidad y el respato de este asilo, -

r~ exclusivanente en la idea de Dios. 

La protecci6n del asilo no se le atrogd>a a cualquiwa, par ejemplo no 1e le c:cnc:ed1'a 

a los judfas, al homicida, al amíltero, al deudar del WCl'io p'Jblico, al raptar. Hcibfa otros -

p.ieblos que ~licaban la pratec:ci6n del asilo en distinta fama, existiendo el F'ivilegio otor

gado par los fa'aones, llamado •Asylia", consistiendo en que tado delincuente retUgiado., -

el recinto de un templo y dotado de tal distinci6n, quedaba eMnto de castigo, el ... .._ 

are~ de ., deuda y •• mclaw libre de su Sll"Vidumbre. 

En los tiempos del paganismo griego, los mm c61ebres . asilos fu son fas nmplas de -

Palas en LacedoniQ; el AltCI' de la Misericordia y el de las fun6nides, el T1mplo de f...,, de 

H&-cules, de Zan Olfmpico y el de Minerva en Atenas; en Mileto el Templo de ApolQi en Te

bas el Templo de Caihus, el Templo de Diana, en Ere.a. 

El abuso de esta institución no se hiz.o ~cr: de las simples altc:res se pm6 a los hm

plos, de éstos a los camenterios, dande las tumbas de lm hlr09S constituysan otros tedas - -

fugc:ns para buscar asilo. Los bo5q:Jes sqgrados obtuvison la misna facultad, y pmtwiannen

te las poblaciones enteras 'adquier:n • el derecho de protección qu~ primeranente •a ¡rivati- · 

vo del templo Cf1e en ellas se encontrc:S>a. 

Dícese Cfl• de esta época si puede añrmarse que data el erigen del asilo t.rritarial. -

En el csnplio discurso pronunciado par el doctor Roque Sáenx f'efta, Miembro lnfarmalte de la 

Comisi6n de Derecho Penal en el Congreso de Derecho Internacional l'rivado de Montevideo

de 1888-89, este disti~ido jurisco119Ulto crgentino expone con ¡recisi6n a1 opin16n al ~ 

to. Juzga que este tipo de asilo "no fu~ sug•ido por un sentimiento de campasi6n y de clan'!! 
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cia hacia el culpable sino como un acto de hostilidad ol Estado que le persegura" (10) 

Las ciudades poco generosas las unas con las otras, acogfon con simpatfo al extranj•o 

delincuente, fugitivo, e impedían, protegi6ndole, el justo deseo de castigo de la ciudad ve-

jada. Las fronteras de cada nación se c:Uran hospitalCl'ias poro recibirlos y detrás de ellos -

eran cerradas con violencia pCl'a no del' acceso a los clamores de las vrctlmas, ni a los d•e- -

chas del Estado justamente ofendido (11), :A este respecto, se ha llegado a afirmCI', que esta -

protección al extranjero, era con el afán de poblCl'se más las ciudades, 

El autor Egydio Reale (12) manifiesta a grandes rasgos, que en Grecia el asilo se man~ 

vo por l<l'go tiempo aOn después de su conquista por los romanos, ya que esta instituci6n esta-

ba unaustada en las costumbres y creencias de este pueblo, la cual fu6 respetada por los con-

Cf1istaclores romanos. Por ser sin embargo, una simple costumbre de esta figuro, fu6 violado m~ 

chas veces, a pesa de las penas impuestas a los violadores, haci6ndose valer pCl'a hac• salir-

al asilado del lugar de refugio, las formas de usar fuego, sitiándolos, obligándolos a rendirse-

por el h<111bre o tapiando los templos que lés guardaban protección o asilo; que entre los roma-

nos, algunos piensan que no otorgaban asilo a sus semejantes; pero otros afirman que sr lo otar-

garon y de ccrácter religioso, aún en contra de su espíritu netamente jurídico que tenrc:11, sus-

tray6ndose a los mandatos de la ley. Por eso dicen que, en el apogeo de Roma pagc:l'IO, el asilo 

constituyó un hecho aislado; teniendo lug<I' excepcionalmente, pero vinculado siempre al .-

píritu religioso. Así teníamos lugares inviolables cerno los bosques sagrados. la estatura de - -

Rórnulo, las 6guilas romanas para el soldado. Más adelante, cuando la figura del emp•ador -

(10) Actas de las Sesiones del Congreso Sudamericano de Derecho Internacional Privado, insta 
lado en Montevideo del 25 de Agosto de 1888 y clausurado el 18 de febrero de 1889, póg 7 
161. 

(11) Actas de las Sesiones del Congreso Sudamericano de Derecho Internacional Privado, insta
lado en Montevideo en 1888-89 Pág, 161 

(12) Droit d'Asile.- Recueil des Cours.- Acad6mie de Droit lnternational, 1938. Tomo 63 pág. 
483 
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adquiri6 coracteres sacros, a mós de ser el sfmbolo de la ley, entonces su estatua constituyó -

suficiente amparo parc;i el perseguido; que también se habla de los altores sagrados de Vesto, -

Las sacerdotisas, llamadas vestales, tenfan como privilegio, que si una de ellas juraba que el

encuentro tenido con un sentenciado1 canino del suplicio había sido casual, le salvaba la vida 

el prisionero quedaba libre, penetrando en el templo de Júpiter, y por último, que con el - -

Cristianismo el. asilo entra en la etapa más amplia y descrrollada de su historia. Su influencia -

se extendi6 a todos los paTses civilizados de la época e ingresó al derecho de todos aquellos -

pueblos. La religión cristiana hizo del asilo una institución reportid~ por todos los pafses, acee, 

toda par todos los pueblos. Lo hizo entror en el Derecho Nblico, 

El multicitado tratadista peruano, Alejandro Deustúo nos dice. que "La Universidad de

la iglesia convirtió en universal al asilo. Su enorme extensión y respeto por lamayorTa de los

pueblos de la t!poca, hizo que el asilo fuera análagcrnente, respetado en todos aquellos paises 

donde brillaban el sTmbolo de la Cruz y la humildad de Cristo. Doctrinoriamente pues, el asi

lo cristiano tenfa sobre el asilo pagano la ventaja que rep.-esentabo el adelanto de uno mayor

evoluci6n moral" (13) 

De lo narrado se puede deducir que el asilo relacionado con los tiempos antiguos, debe 

entenderse como un asilo sagrado, sin olvidar que existió también el asilo territorial, que fué

un resultado del primero. El estado de aislamieito en que vivTan los pueblos de lo ontigUedad, 

la calificación de enemigos que recibTan los extranjeros, determinan que sea primero un aspe:_ 

to interior de las colectividades al que se refiera el asilo, al aspecto religioso, fácilmente ex

plicable en los pueblos paganos, y cloro está que al no existir relaciones entre aquellos pue- -

blos, las personas que eran juzgadas en los tribunales de sus paTses1 huían de dichos Estados P.9, 

ro refugiarse en otros paTses en donde se les gcrantizaban su vida, sus propiedades y por consi-

{13) Alejandro Deust6a A. ób, Cit. P6g. 37 a 38 
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guiente fué un medio que usaron los moncrcas poro ocrecentcr·su población al mismo tiempo ·-

que adquirran más fuerza en el ccmpo bélico, así fueron fundadas Tebos, Atenas y Roma. 

Así pues, el asilo nacido en los altares del paganismo, en la remota antigüedad clósl--

ca, pro'ducto de los superticiones populares, recogido más torde por los brazos generosos ··-:--., 

del cristianismo, que vera en ér la posibilidad de mitigcr las bárbcros costumbres de la época • 

y de acoger con clemencia y misericordia al inocente perseguido o al culpable crrepentido, -

emergra en la Edad Media como uno explosión de protesta del sentimiento humanitorio·cristia--

no que constituran el punto final de la emprrica justicia de la época, 

La aporici6n del Cristianismo imprime su direcci6n en la cultura antigua cristianiz6ndola; 

la cristianización del mundo pagano se efectúa por el nuevo elemento, específicamente iudeo -
• 
¡cristiano, del concepto de un Dios creador,capaz de extraer el mundo de la nada.Estableciendo-. 

que su conocimiento y el de lo religión no se funda en las luces naturales de la raz6n,slno en la 

revelaci6n divina contenida en el Antiguo Testamento,osea, la revelación es la manera de cons~ 

dercr a la voluntad divino cuando se patentiza, esto da origen a la !humildad cristiana, el ser. 

m6s insignificante es creatura de Dios, luego los hombres y sus creaciones deben referirse a ·-

El. Asr el concepto pagano de justicia se convierte en amor y ccridad, El asilo fué dignifica-

do haciéndolo poseedor de un senti~o humano innegci>le, ya no se combate con esa Institución 

la justicia de los hombres, ni se elude su aplicación, pero sr se pr!Jcura una identificación del 

derecho con el sentimiento humano, se prefiere la misericordia al castigo violento. La igle- -

sla, estima dentro de sus lrmites que su propia doctrina le seftalaba que el asilo podfa 'tonsti-

tuir una oportunidad poro que el delincuente, justa o injustamente penado, pudiera alcanzar-

la gracia por el crrpentimiento y esto no se conseguirfa si no se le brindaba la oportunidad, ·-

mediante el asilo, de purgar sus culpas diferentemente a lo prescrito por la ley, San Agustrn -

(De verb, Apost. 18) deda: "El castigo como el perdón no tiene más que un objeto: corregir ~ 

al delincuenté' 
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La protecci6n del culpable sustrayéndolo o los bórbcros castigos de la época, no era -

su único objeto, iba más a116; el camino de la piedad podio llevcr al pecador al éxito de su -

incorporación al nivel normal humano, al arrepentimiento por su delito y a su deseo de corre,: 

ción, finalidad, que, ciertamente, no alcanzaba ni le interesaba alcanzar al poder civil. 

Pero no fué ésta la única variante que originó en el asilo el cristianismo, pues tcrnbién 

cambió en su forma. AsT tenemos que el refugio material de los lugares sagrados se transformó-

en el asilo personal brindado por los obispos. Al alberga' la Iglesia entre las paredes de .sus --

templos, a los asilados, la inviolabilidad no surgTa del ccrácter sagrado del edificio, ya que -

era el sacerdote en sus más altas categorTas jerárquicas, el obispo, quien intercedía en favor -

del que se habTa refugiado en la Casa de Cristo y merced a su intercesión y al respeto y dife--

rencia a su pedido era que el refugiado odquirTa totalmente el ccrácter de asilado. Vemos pues 

que la estatua de los e:nperadores había sido reemplazada por la Cruz de Cristo, la vestal rom~ 

na por el obispo venerable, el templo pagano por la Iglesia Cristiana. Poco a paco, a la pcr -

que el aistianismo tomaba mayor volumen, aumentaron tcrnbién las pasibilidades del asilo. - -

Los emperadores Valentiniano y Teodosio fueron los primeros en reconocer y reglamentar la fig~ 

ra del asilo. 

Don César Cantú expresa en su Historia Universal, que "Las Iglesias del Dios vivo su~ 

tituyeron a los templos y a los bosques sagrados idólatras, en el derecho que ten Tan de proteger 

a los delincuentes" (14) 

Justiniano legisl6 a su vez sobre el asilo, permitiéndole una mayor extensión territorial 

pero reduciéndolo en sus beneficios. Asr según ley de 525, fueron más los lugares que adqui--

rieron este derecho, pero en ellos no podían acogerse los raptores, los judíos, los homicidas,-

(14) cAsar Cantó. Historia Universal. Nueva Edición. Parrs 1873, Tomo Segundo. Libro VI 1 -
Caprtulo XIX Pág. 753· 
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los adúlteros, los deudores del &ario. El asilo no se constrei'lra ya.!al interior del oratorio del --

Templo, sino que se extendfo inclusive al espacio existente entr~ el propio templo y las prime-

ras puertas de la iglesia, comprendiéndose asr jardines, pórticos, atrios, etc. 

La copioso y dispersa legislación que existra sobre el asilo, dió lugar o que en el siglo-

XII, allo de 11~, durante el gobierno de Graciano, se llegara a la codificación de las varia-

drsimas disposiciones dictodas por las autoridades eclesiásticas. Del beneficio del asilo solo - -

quedaban exceptuados los delincuentes culpables de falsificación de monedas, h«ejra, viola-

c ión del asile;, asesinatos en las iglesias o cementerios, Siglos mós :tarde Gregorio XIV, 

·Benigno XIII, Clemente XI, Benigno XIV y Clemente XIII, expidieron de los siglos XVI al -

XVIII, sendas codificaciones canplementarias y 1 representaban ,J la última palabra del asi;. 
'• 

lo religioso aistiano. 

Reconocido el asilo en el siglo V 1 en múltiples leyes llega a exagerarse en el siglo-

X 1: abrazar a un sacerdote' o a una cruz, constituro asilo. Tal abuso, debido a la inflúencia -

eclesiática sobre el poder civil, determina que en el Concordato de 1737 se disponga, que-

el asilo se limita a las .iglesias poseedoras del Santrsimo Sacr amento, En 1772, por ordena_ 

miento de breve Pontificio, todos los ¡prelados. seilalan en el lugar de su jurisdicción, 1dos si---

tios sagrados pora guardar la inmunidad. El asilo relig::>So fué respetado y reconocido en la-

AntigÜedad y en la Edad Media por los emperadores, ya que obedecra principalmente a -

suavizar la barbarie de entonces y la iglesia daba asilo a los perseguidos, con el fin de sal-!--

var su alma por medio de las\ penite~as- y del arrepentimiento. 

Poco o poco, el poder civil fué restringiendo las facultades de asilo de la !iglesia -· 

católica, hasta que en una época / no solo contemporánea sino posterior al nacimiento 

de una nueva modalidad que el asilo adoP.faba ( El asilo en embajadas y legaciones ldiplomá~ 

tices), terminó por desaparecer, no sin antes haber resistido violentas acometidas de aquel 

. poder civil, que tomaron en algunas casos expresión objetiva como la célebre Ordenanza -
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de Villers - Cotterets, de fecha lo. de Agosto de 1539, durante el reinado de Francis- · 

co 1, en Francia. Ei autor de dicha Ordenanza, el Canciller Guillermo Poyet, al -

hacer reformas ¡udiciales de su pafs, canceló mediante la misma, el derecho de asilo -

de que gozaban las iglesias, monasterios y demás lugares religiosos del p:7; )' refirió -

expresamente a las residencias r~ales y emba¡adas este beneficio. Esta Ordenanza de

rogó la inmunidad del asilo religioso. En Inglaterra, un acta del Parlamento de 1625 

dispuso, que ningún privilegio de santuario seria tolera do. En España el asilo sobrevivió' 

hasta la primera mitad del siglo XIX, luego de pasar por varias etapas desde su· abo

lici6n total por Felipe 11 en 1570 hasta su reconocimiento oficial par el gobierno es_ 

pañol según concordato celebrado par la Santa Sede en 1737, con carácter 1 imitado • 

Don Alejanck-o Deustúa, nos indica, a grandes rasgos, que el exagerado desen

volvimiento del asilo religioso cristiano llevaba consigo la seguridad de su desapari-

ci6n, En realidad el asilo estaba condenado a desaparecer el día que no respondiera

m6s a las costumbres o al medio ambiente, a pesar de sus potentes raíces y tradicio

nes seculares. Cuando el Estado se hizo poderoso y las leyes se humanizaron, cuando

las penas dejaron de tener el coracter bárbaro de los tiempos primitivos, cuando la

sociedad se encontraba en cosos de asilo, pero tratándose de delincuentes peligosos ,.

con las que no se podio conseguir fJcilmenle su arrepentimiento, entonces surge la -

imprescindible necesidad de que el poder civil acministrara justicia sin aposiciones. 

Se comenzó entonces a negar el fundamento divino del asilo, considerándolo

como una institución humano ,,Y como tal, sujeto a ser transformada o negado par los han 

bres. Se comenzó por restringirlo y se terminó por '<iboffrsele. ( 15) 

Es completamente notorio que la manifestación del asilo en la época moderna es -

del todo adelantada, yo que su evolución , desde las tiempos antiquísimos ya estudiados 

es signo de la preocupación que ha existido y sigue existiendo en los mentes de los hom-

( 15 ),- Alejandro Deustúa. Ob, Cit. Págs, 40 y 41. 
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reforma. 

Podemos decir que todas las naciones americanas hcn brindado el asilo, pues ~ 

drfa asegurar c;ue no hay nación iberoamericana que no hoyo hecho uso de eso ton hu

mana institución. 

En el golpe de Estado del Gener al Batista, las agencias internacionales infor-
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moron que ton luego como sufrió el colapso el régimen del Señor Prfo Socorrás, bus

có asilo en lo Embojado Mexicano con sede en Cuba y que ohi ,nuestll"-c Represent~ 

te diplomático lo protegió como protegió o su familio y o los amigos rntimos del -

Doctor 1 asi como o altos colaboradores del Gobierno Cubano en desgracia .. 

Si frente o estos hechos reco~damos que el derecho de asilo, se encontraba en

peligro de ser vulnerado, por la decisión relativa al caso de Hoya de la Torre -

que :sostuvieron Colombia y Perú , no podremos menos que comprender el gran valor 

que lo institución en estudio tiene paro el medio latinoamericano, 

Hoyo de lo Torre fué tildado de delincuente común, sus defen-sores estimaron -

que no es sino un perseguido político cy en la conciencio de América está que Hayo 

de la Torre, al buscar el refugio en la Embajada de Colombia y al cubrirlo baja .su 

bandera es,ta República sudamericano, lo único que se puso en práctica fué el dere-

cho de asilo, lo que constituye ;un ejemplo para América, con mayor razón, por --

cuanto México tampoco negO: su auxilio, continuando así la trayectoria jurrdica y hurna.

na que se ha trazado para asuntes análogos, En efecto, />\éxico es uno, quiza el -

único, de los paises modernos, que es refugio de los perseguidos políticos, :sin que, - -

para otorgar· asilo / tenga en cuenta la ba ndero politice del interesado. Ayer fué --

León Tro tzky; fueron igualmente, los exiliados españoles los que tocaron o nuestros -

pu ertas en demanda de protección, Esta fué una emigración en masa, que en he nor -

o lo verdad le debemos tributar un leal y verdadero reconocimiento, pues como ca~ 

secuencia natural de esto emigración de muy diversa rndole, se arraigó y se incremen

tó más la hispanidad y por otro lado nos llegó una ola de hombres ilustres, entre --

ellos vi• nieron filósofos, literatos, juristas, artistas, científicos , etc. 

Después de Rómu.lo .Gallegos, el doctor Jiri Yojte-chovsky ·y el tombien Doc

tor Prio Socorrás , llegaron a México, porque nuestra Patrío hace honor a su política-
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humana. 

México en particular, sólo ha visto aplicar el Derecho de Asilo, dentro de -

su territorio, en contadas oca.si:mes • Advirtiéndose a últimas fechas algunos casos muy

especial es, en cuanto a las características que los mismos presentan~ Ejemplo de ello,; y el que 

quizá llcmó más la atenciron, el asilo territorial que brindó Cuba a unos aeropiratas mexica--

nos. 

e).- Consideración de la materia en el seno de lo Organización de las Naciones Uni-

dos. 

La Asanblea General de la Organización de las Naciones Unidas, aprobó par unanimi

dad el 14 de Diciembre de 1967, una resolución a la que está ,incarparada1 la Declaración¡sabre · 

el asilo territorial. Después de adoptar esta medida escuchó declaraciones, explicando su voto, 

de los rep-esentantes de Dinamarca, Birmania y Costa Rica. La resolución fué recomendada por 

la Sexta Comisión (de Asuntas Jurídicos), la cual examinó el tema del 26 de octubre al 2 de

noviembre y diciembre de 1967, referentes al proyecta de declaración sabre asila territorial y 

a la ap-aboción del mismo, respectivamente, considerada par la mencionada Sexta Comisión -

(de Asuntos Jurídicos) y aprobado por la misma en \el arden manifestado. 

El Texto de la resolución aprobada, es el siguiente: 

"LA ASAMBLEA GENERAL, Recordando sus resoluciones 1839 (XVII) de 19 de dici~ 

bre de 1962, 2100 (XX) de 20 de diciembre de 1965 y 2203 (XXl) de 16 de diciembre de 1966 

relativas a la declaración sobre el derecho de asilo. 

Tomando en cuenta el trabajo de codificación que emprenderá la Comisión de Derecho-

.i nternacional de conformidad con la resolución de la Asamblea General 1400 (XlV) de 21 de

noviembre de 1959, APRJ EBA la siguiertee declaración sobre el asilo territorial; LA ASAM-

BLEA GENERAL, Considerando que los propósitos proclamadas en la Carta de las Naciones Un!_ 

das son el mantenimiento de la paz y la seguridad internacional, el fomento de relaciones de -

amistad entre todas las naciones y la realización de la cooperación internacional en la solu --
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ci6n de problemas internacionales de carácter econ6mico social, cultural, o humanitario y en 

el desarrollo y estrmulo del respeto a los d7rechos humanos y a las libertades fundamentales de 

todos, sin hacer distinci6n por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

Teniendo presente el artrculo 14 de lo Declaración Universal de Derechos Humanos, en 

el que se declCl'a que: 

1.- En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo y o disfrutar de-

él, en cualquier pafs. 

2.- Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada 

por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidos." 

RECORDANDO también el párrafo 2 del Cl'tkulo 13 de la Declaración Universal de D,! 

recho Humano, que dice: 

"Toda persono tiene derecho o sol ir de cualquier pars, incluso del propio, y o regresor 

o su pafs". 

RECONOCIENDO que el otorgamiento por un Estado de asilo a personas que tengan -

derecho a invocar el artículo 14 de lo Declaración Universal de Derechos Humanos es un acto 

pacffico y humanitario y que, como tal, no puede ser considerado inomistoso por ningún otro-

Estada. 

RECOMIENDA que, sin perjuicio de los instrumentos existentes sobre el asilo y sobre -

el estatuto de los refugiados y apátridas, los Estados se inspiren, en su práctico relativa al - -

asilo territorial, en los p-incipios siguientes: 

Artfculo 1 

1.- El Asilo concedido por un Estado en el ejercicio de su soberanía, a las personas - -
-·q1:1e tengan justificación poro invocar el artrculo 14 de lo Declaración Universal -

de Derechos Humanos, incluidos las personas que luchan contra el colonialismo -
deberá ser respetado por todo~ los demás Estados. 

2.- No podrá invocar el derecho de buscar asilo, o de disfrutar de éste, ninguna persa 
na respecto de lo cual existen motivos fundados para considerar que ha cometido= 
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un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la Humonidad, de
los definidos en los instrumentos internacionales elaborados paro adoptar disposi- -
ciones respecto de tales delitos. 

3.- Corresponderá al Estado que concede el asilo calificar los causas que lo motivan. 

Artrculo 11 

1.- Lo situación de los personas a las que se refiere el párrafo 1 del artrculo 1 interesa
º lo canunidad internacional, sin perjuicio de la soberonra de los Estados y de los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

2.- Cuando un Estado tropiece con dificultades para dar o &~uir dando asilo, los Esta
dos, separada o conjuntamente o por conducto de las Naciones Unidas, considera
rán, con esprritu de solidaridad internacional, las medidas procedentes para Jalige

. rar la carga de ese Estado. 

Artículo 111 

1.- Ninguna de las personas o que se refiere el párrafo 1 del artículo 1 será objeto de -
medidas tales como la negativa de admisión en la frontera o, si hubiera entrado en 
el territorio en que busca asilo, la expulsión o la devolución obligatoria o cual- -
quier Estado donde puedas~ objeto de persecución. 

2.- Podrán hacerse excepciones al principio anterior sólo por rozones fundamentales de 
seguridad nacional o para salvaguardar a la pablación, como en el caso de una -
afluencia en masa de personas. 

3.- Si un Estado decide en cualquier caso que está justificada una excepción al princl -
pio establecido en el párrafo 1 del presente artículo, considerará la posibilidad de 
conceder a la persono interesada, en las condiciones que juzgue conveniente, une 
oportunidad, en forma de asilo provhional o de ctro modo, a fin de que pueda ir -
o otro Estado. 

Artículo IV 

"los Estados que concedan asilo no permitirán que las personas que hayan recibido asi
lo se dediquen o actividades contrarias a los propósitos y principios de las Nociones -
Unidas." (16) 

Como vemos, el asilo es una institución d>razada por casi todos los parses del Orbe, p~ 

ro particularmente en nuestro Continente Americano, considerado el Continente de la esperan-

za, ha recibido nuevas luces, dándosele a la materia uno importancia gigantesca, pues se han-

{16) Cf6nica Mensual de la ONO.- Meses de Noviembre y Diciembre de 1967 y Enero de 1968, 
páginas 62, 126 y 128 a 130. 
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celebrado varias Convenciones al respecto, que posteriamente en los próximos capítulos ses! 

i'lal!l'án, no escatimándose esfuerzo alguno por proseguir la meta trazada hasta que qued!l per

fectamente regulada la institución del asilo, por el bien de nuestros congéneres. 



CAPITULO 11 

DISTINCION ENTRE ASILO DIPLOMATICO Y 

AS 1 LO TERRITORIAL. 

o).- Romo del Derecho o que pertenece lo 
Institución del Asilo y portes que in
tervienen en el mismo. 

b) .- Sujetos que comprende en cut11to a -
lo figura delictivo que cometen. 

e).- Breve estudio del delito político y -
distinción entre éste y el delito del
orden común. 
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DISTINCION ENTRE ASILO DIPLOMATICO Y ASILO TERRITORIAL. 

la distinción que podemos establecer entre el Asilo Diplom6tico y el Territorial, es -

que el primero consiste en que un Estado determinado, por medio de su misión o legación di-

plomática acreditada en otro país, ante el clamor de una persona perseguida en el mismo, por-

motivos políticos, lo protege en su edificio; domicilio particular del rep-esentonte diplom6ti-

co, osr camo el cua:to del hotel que habite en su defecto, o en su automóvil de carácter ofi-

cial que use, atendiendo a la inmunidad de que gozan tales locales, negándose a entregarlo a 

las autoridades persecutorios; pero sólo trotándose exclusivomente de perseguidos por motivos -· 

o delitos poll'ticos, Se excluyen de este derecho, a las personas que al tiempo de solicitar el -

asilo, se encuentren inculpados o fll"~Cesadas en forma ante tribunales ordinarios competentes -
¡ 

y por delitos comunes, o que estén condenadas por tales delitos y por dichos tribunales, sin --

haber cumplido las penas respectivas, osi como o los desertores de fuerzas de tierra, mar y aire 

salvo que los hechos que motivan la solicitud del asilo, cualquiera que sea el caso, revistan --

claramente carácter político, Estas personas que penetraren en algunos de los lugares que si'rvi1 

ron poro otorgar asilo, se les invita a abandonCJ"los, o según el caso, se entregan al gobierno -

local, el cual na podrá juzgarlas por delitos políticos c'1teriares al momento de la entrega. Es

te mismo derecho de asilo podrá ser otorgado, además de los locales seilalados, en navros de --

guerra, y campamentos o aeronaves militares. Se aclara que legación es toda sede de misión -

diplomática ordinario, lo residencia de los jefes de misión y los locales habilitados por ellos --

para habitación de los asilados cuando el número de éstos excedo de la capacidad normal de -

los edificios; y el Asilo Territorial por lo contraio, se configura, al pisar el territorio de un --

Estado, un perseguido político, inmediatamente le da protección este Estado, pa:o salvar su --

vida y su libertad de las persecuciones de que es objeto en su poís de origen, protección que le 

brinda, en razón del ejercicio de su soberanía. Desde luego este derecho pueden ejercerlas los 

perseguidos por sus creencias, opiniones o filiación política, por actos que puedan ser consi -
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derodos como delitos políticos o por delitos comunes cometidos con fines políticos. 

Acerco del asilo diplomático, yo se hizo referencia aunque someramente en el coprtulo -

anterior, por lo que también nos concretamos en este espacio o establecer únicamente las difere.!:!. 

cias existentes entre los dos clases de asilo o que corresponde este inciso, yo que el asilo territo-

riol, más adelante se tocará más a fondo al trotarse sus antecedentes históricos, y su actual regu-

loción. 

a},- Ro'Tlo del Derecho o que pertenece la institución del Asilo y portes que intervienen-
en el mismo, · 

Por la naturaleza misma de la materia, podemos descartar la pasibilidad de ubicarlo como 

formando parte del Derecho Público o del Derecho Privado de un determinado Estado, Cabe pues, 

únicamente establecer si pertenece al Derecho Internacional Privado o al Derecho Internacional-

Público. Merece hacer la advertencia, que esto distinción sé establece, independientemente de-

aceptar que la materia tiene que ser forzosa y obviamente regulado par normas de derecho públi-

co interno, por el Estado que acepte la institución como formando porte de su Orden Jurídico in-

terno. 

De cualquier forma, se insertarán las definiciones de Derecho Público, Derecho Privado, 

Derecho Internacional Público y Derecho Internacional Privado, o efecto de que se aprecie a --

cual de dichas Romas del Derecho debe pertenecer la institución en cuestión. 

El Dr. Mcrio de la Ci.e vo, en su obra Derecho Mexicano del Trabajo, nos define al De-

recho Público de esta manera: "El Derecho Público reglamento la estructuro y actividad del Es--

todo y demás organismos dotados de poder público y las relaciones en que participan .con ese ca-

r6cter," (17) 

Sobre el Derecho Privado, el mismo tratadista, nos indica en su obra ya mencionada, lo 

(17} Mario de lo Cueva.- Derecho Mexicano del Tr~bajo. Tomo 1.- Octava edición.- Editorial 
Porrua, S.A. México 1964.- Pág. 212 



siguiente: "El Derecho Privado rige las Instituciones y relaciones en que intervi~nen los sujetos 

con cCl'Ócter de porticulCl'es". (18) 

CésCI' Sepúlveda, en su obra Derecho Internacional Público (19) define al Derecho lnt~ 

nocional PiJblico "como el conjunto de normas jurídicas que regulan los relaciones de los Esta--

dos entre sr, o más correctamente el derecho dé gentes rige las relaciones entre los sujetos o• -

personas de la comunidad internacional." 

El mismo autor sei'lalodó anteriormente y en su misma obra, indica lo siguiente, acerco -

del Derecho Internacional Privado: "Debe distinguirse el Derecho Internacional Público del De-

recho Internacional Privado. Este último, impropiamente llamado asf, está constituido por las -

normas que los tribunales internos de los Estados aplican cuando surge un conflicto entre los di-

ferentes sistemas jurídicos. Debiera llamarse más correctamente "Derecho Privado Internacional 

Las normas de este último se aplican o los individuos, los del derecho de gentes, a los Estados". 

(20) 

Como la institución del asilo, es un problema que se localiza concretamente entre dos-

Estados soberanos, en relación con uno o más de sus ciudadanos, y los relaciones de los mismos 

está regulada por el Derecho Internacional Público, como se desprende del concepto que sobre 

el mismo vertimos en unos renglones atrás, es completamente claro q..ie el asilo qued~ encuadr~ 

da como participante del Derecho Internacional Público, la cual es una de las Remas en que - · 

se divide el Derecho Público, mismo que como ya se dijo, regulo en el campa interno de coda-

Estado, la materia en estudio. 

Quedando yo fijada o que Remo del Derecho pertenece lo materia, t6canos seguidame~ 

(18) Mario de la Cueva.- ob. Cit. Plig. 212 
(19) César Sepúlveda.- Derecho Internacional Público.- Editorial Porruo, S.A. México 1964. -

Segunda Edición.- Pág. 3 
(20) César Sepúlveda.- ~.cit. Pág. 4 
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te sei'lalar cuales son las partes que intervienen en el Asilo. 

Ahora bien, o este respecto, podemos analizar los elementos que integran lo materio

objeto de este presente trabajo y advertimos que 1el ~ilo se concede a una persona humana, 1-

por un Estado, en virtud de ser perseguido pol!tico par su Estado originario. En consecuen- 1-

~cio, los portes que intervienen en este conflicto, indudoblanente que una de ellos es el su-¡.. 

jeto o quien se otorga el mismo, o sea, al perseguido polftico; otro es el Estado territarial,-T'" 

encargado de hacer la persecuci6n de su ciudadano par delitos que el mismo le imputa y la- !"' 

terc~a y último de las portes es el Esta~ asilante._ ~e hacer nota- que para efecto .. ~ re- r- \ 

conocerse el Asilo que se otorga, ambos Estados deben ser necescriamente soberanos, pues de

otra manera no se podrTa configurar la materia, dándose casos de que no hay qu6 S<lberanra- -

violar y se podrTa fácilmente extraer de un Edo, extranjero a un refugiado. 

b).- Sujetos que comprende en cuanto a la figura delictiva que cometen. 

Los sujetos, que son partes pera clamar asilo1y al cual tienen derecho, son exclusiv·a-

mente los perseguidos por sus creencias, opiniones o filiaci6n polnica, por actos que puedan -

ser considerados como delitos polrticos o por delitos comunes cometidos con fines polnlcos. Los 

sujetos que son perseguidos como delincuentes del orden común, no tienen el derecho de pedir 

tal protección, pero esta situación, debe calificcrlo el Estado osilante y al comprobcr que se -

trata de un delincuente del orden común, inmediatamente lo pone a la disposición de las auto

ridades del Estado Territorial. Es lógico pensarse que no se puede dar protecci6n a un individuo 

que ha transgredido el orden de su país y que desde luego esté plencnent~ comprobado que es

tá rehuyendo o sustrayéndose a la justicia .de su país de origen, lo cual seria ir en contra del -

reconocimiento que internacionalmente debe existir de los distintos 6rdenes jurídicos, una de -

los bases en que descansan los relaciones internacionales de los Estados y que regula la Rama -

del Derecho que nos ocupa. 

A este respecto se ho suscitado un sinnúmero de polémicos, pues aún a la fecha, como-

se verá més adelante, todavía los paises de nuestro Continente, no llegan a un acuerdo o cuo~ 
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do exactcrnente se trata de delitos políticos. Sin embargo, ya ubicamos a los sujetos que única--

mente pueden quedar encajados como formando parte del derecho de Asilo. 

Ahora bien, desde el punto de vista de la filosoffa penal, el Asilo Territorial tiene sóli--

dos fundamentos, si se contrae exclusivamente a los delitos polilicos. Ningún hombre debe ser --

perseguido por sus ideas polfticas, cualesquiera que estas sean. La libertad de pensamiento y de -

opinión debe ser :respetada en todos los terrenos, pero de manera muy especial, en el terreno po-

lítico, en el cual 1 por desgracia, existen pocos dogmas indiscutibles y todas, absolutcrnente to-

das las opiniones, deben ser respetadas y protegidos por el derecho, m6s aún la de aquellos que -

las sustentan, a riesgo de su bienestar, de su libertad y de su propia vida. Sin este respeto invio-

lable, el progreso poll'tico y social de la humanidad sería imposible, y vendrícrnos a caer en la -

insoportable opresión de una tiranía cualquiera, 

Los millares y millares de personas que logran escapar de las torturas de los despotismos -

de todo tipo, nada deben temer tan pronto como trasponen las fronteras del país opresor. El Asl--

la Territorial para los delincuentes políticos está protegido por el consensus universal en el que -

participan todos los países ciVilizados. 

Asr vemos que en España se expk!ió'una ley sobre el asilo que data del 4 de Diciembre -- , 

de 1855, que dice así: 

"Fijando Reglas para el Asilo de los Extranjeros en España.- Doña Isabel 11 par la Gracia 

de Dios y la Constitución de la Reina de las Espoñas: a todos los que las presentes vieren y ente~ 

dieren sabed, que las Cortes Constituyentes han decretado y os sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.- El territorio español es un asilo inviolable para todos los extranjeros y sus -
propiedades. 

Artículo 11.- En ningún Convenio ni Tratado diplomático podrá estipularse la extradici6n 
de los extranjeros perseguidos y procesados par hechos ó por delitos políti-
cos". (21) 

(21) Códigos Leyes y Tratados Vigentes.- Recopilación de la Novfsima Legislación de España y
sus posesiones de Ultramar,- Edición 1885.- Pág. 603 



P•o he Geflr que el Asilo Territorial hace su entrada formal en las mismas Constituciones 

Polrticos, recibiendo asr la m6xima consagración a que puede aspira- una norma jurfdica, 

El Art. 120 de la Constitución de 1791 que se dió :a sr misma la Revolución Francesa, de 

clero: Se concede derecho de Asilo a los extranjerm desterrados de su patria por la causa de la 

libertad. 

El Artrculo 11 de la Constitución {Ley FundC1T1ental) de la República Socialista Fed«al-

Sovi6tica (Rusic;i) de 11 de Mayo de 1925, dice: "La República concede el D«echo de Asilo a -

todas los extranjeras perseguidos por su actividad polrtica o sus convicciones religiosos". Por -

su porte la Constitución Staliniana de 1936, determina en su Artículo 129: "La U.R.S.S. cene! 

de el Derecho de Asilo a los ciudadanos extranjeros perseguidos por·haber ofendido los intereses 

de los trabajadores o por su actividad cientffica, o por haber parti::ipado en la lucha por la ti-

beraci6n nacional", 

La ley fundcrnental de la República Federal Alemana de 24 de Mayo de 1949 (Art. 16 -
• 

p. 2' preceptúa: "Los perseguidos palrl'ir:omente, gozan del Derecha de Asilo", 

El párrafo 4a. del preánbulo a la Constitución Francesa de 1946 dice: Todo hombre~ 

seguido en rozón de su acción a favor de la libertad tiene derecho de asilo en los territorios de 

la República." 

En la ~stitución Italiana de 1947, dice: Análogcmente, que si bien allade como limi

tación, que•este Asilo se concederá en los condiciones que establezca la le)', 

La Constitución de Costo Rica de 7 de Noviembre de 1949 (Art. 13) dice: "El territorio-

de Costa Rico será asilo para los perseguidos por razones políticos"; ai'lade: "Si por imperativo +. 

legal se decretcre su expulsión, nunca podrá enviársele al país donde fue perseguido, La Extra-

dici6n será regulado par la Ley, o par los Tltltado5 Internacionales y nunca procederá en casos -

.de delitos polrticos o conexos con ellos, según calificación costCJ"ricense. 

Otras Constituciones modernas adoptan posiciones similares. 
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De todo lo dicho sé puede concluir, que se favarece unánimente al delincuente polfti-

· co= El delincuentl'. polrtico paso a ser el sujeto favarit«?. del asila territorial moderno. 

la Constitución de Costa Rica extiende la P"otecci6n del milo territarial a IOI llana-

dos "delitos conexión" cometidos con ocasión o al mismo tiempo que IOI delitm polftiCOI alri--

buidos al fugitivo. Esta P'evisi6n ahorra las eternas discusiones que olrededar de la int•p-eta-

ción legal del concepto "polnico" ha sido, y es todavfa una de las dificultades de la aplicc--

c i6n de la doctrina o criterios interp-etativos del acto punible en exanen. 

c) .- Breve estudio del delito polrtico y distinción entre &te y el delito del «den conún 

Acerca del estudia pcnicular de esta figura, desde luego poc1rwn .. advatir .- la t6si1 

que se formula no verso sabre ~ntos de C<'ócter penal, lo cual serra obieto de airo estudio, -

pero sr reconocemos que trataremos de ser la más clCll'06 en el análisis del delito polmco pera-

que quede perfectcmente delimitado el canpo en que quedan enaiaii-adoa lm suietal de I~ m! 

t•ia en estudia. Para optar por uno definición del delito polnico, se entiende que P'Ílll•anen -. 
te deben fijarse todos los elementos que en el mismo concurren, sin las a1ales no podrfa esta-

blecene ningún concepto al respecto; por ello haremos una eJCP05icián sucinta de tocios ellm -

y al final adoptaremos alguna definición según nuestro crit•io. 

Como introducción a este estudia, P'imeramente creemas la necesicbl de dejar ment! 

do el concepto que se tiene acerca del delito en general, ~del concepto de lo polftica, para 

po:ler estar en forma, con posterioridad, de definir el delito política. Según Miestro C6digo-

Penol vigente, en su artículo 7o., dice que "Delito es el acto u omisión cp1e sancionan las -

leyes penales". Desde luego aceptamos este concepto del delito, independientenunte de 1-

múltiples consideraciones que se tarnm al. rededor del misma par una diversidad de caihlres, -

pero como anotóbcmos con anterioridad no nos corresponde Jl'OÍUndizcr al respecto. 

Podemos decir qué "polrtico" 1 es todo hecho o fen6meno relacionado directcmente con 

lo esencia, organización y actividad del Estado como poder necesario para la imposici6n ~ 
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tiva del Derecho. 

Por razones de facilitar esta investigación, nos adelantaremos a hacer la distinción qie 

existe entre el delito poll'tico y el delito del orden común, para concluir con este inciso, pr-

cisando el concepto qie tengamos sobre la figura en estudio, después de considerar los elemen-

tos que concurren en el mismo. Pues bién, cainque la expresión "común~' es confusa en el D•e-

cho Penal Mexicano, porqie la mismo se usa tanbién para distinguir a los delitos de la canpe-

tencia local de los delitos de la competencia Federal, y asr vemos que nuestra Coatitución "! 

lítica Federal, estci>lece en su articulo 73, fracción Cf1e se indica, lo siguiente: Mfculo 73.-

El Congreso tiene la facultad: 

XXI.- P«a definir los delitos y faltas contra la Federación y fiiCS" los castigas qie par-

ello deban imponerse, sin embcrgo, vertiremos ahora, lo que al respecto narra el Profesar de la 

Universidad Autónoma de Puebla, Jorge _ _Rubén Hu.ta Pérez en su obra HEI Delito Polrtico en -

el Derecho Penal Mexicano" (22), refiriendo que Vidol, citado par Rurz Funes, sostiene qie -

la diferencia funcbnental entre el Delito Polrtica y el Delito Común radica en la persanalidad

de los delinaientes ejecutantes de los hechos p.mibles. El delincuente éomún generalmente ac-

túa, por móviles personales, egoístas, bastardos, cuya tinalidad es la satisfacción mezqiina -

del bien personal. El delincuente polftico es generalmente un hombre progresista deseoso de m.! 

jorar lm Instituciones Polfticas del PaTs, actúa casi siempre impulsado por seritimientos nables,-

y por móviles desinteresados y de renovación social. Por lo que toca a to. presupuestos lógicos-

de anbos tipas de delitos, la diferencia radico, en que el delito común tiene como precedente-

necesario a la sociedad aunque ésta no haya alcanzado el descrrollo material en que aparece -

el Estado; y el delito polftico por su parte, tiene cono antecedente necesario la aparición del -

(22í CitcdO por Jorge Rubio Huerta P&ez.- El Delito Polrtico en el Derecho Penal Mexicano.
Mbico 1963.- Pág. 150. 
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Estado. Po:- eso se afirmo que el delito común puede existir en cualquiera sociedad, en tanto -

que el delito ,Político solo puede existir en lonociedades antagónicas en las que aparece el -

Estada con sus características impositivo y coactiva del derecho de lo clase detentado~o del ~ 

der, 

En concreto, se he revestido ol protagonista del asilo, con uno pers::i,·.=!•dad romántica 

al ubic;órsele que el individuo que acomete lo empresa revolucionario, es un hombre de une -

elevada mcr.alidod y que abandonando lo comodidad del conformismo o de lo esclavitud tron- -

quilo, se inspiro por un ideo! poro tratar de lograr un nuevo ordenamiento politko. También se 

he especulado en torno a lo estimación del delincuente política, al decirse que se troto de un

individuo que no constituye ningún peligra poro el País asilante, considerándose que al contra

rio, puede serle un ciudadano útil. 

En el ámbito doctrinario, vemos que el atentado político, se presento como una figuro -

espacial del Derecho Penol de todos los tiempos, caracterizado en forma genérico, por une ca~ 

dueto de oposición violento al poder del Estado que vulnero lo seguridad interior del mismo y -

que tiene por objeto transformar lo formo de Gobierno o lo formo del mismo Estado. 

Paro fijar el concepto del Delito Político, se han esgrimido varios corrientes, denomi

nadas "lo objetivo" lo "subjetivo" y lo "restrictiva". 

Lo escuela objetiva considero exclusivamente la naturaleza del bien violado, reservan

do lo calificación de delitos políticos o los hechos que comprometen el orden político, o sea,

la existencia, lo organización y funcionamiento del Estado y su poder de mondo traducido en -

forma de gobierno y además los hechos que perjudican los derechos políticos de los ciudadanos. 

Lo escuela subjetivo, surgió poro trotar de evitar los errores del extremismo de la obje

tiva. Esto corriente se olvido del interés objetivamente tutelado por lo norma Penal y se enca

mino al estudio del delincuente político, especialmente al móvil o fin que determina su con-

dueto delictiva. El autor J-0rge Rubén Huerta, cita al Maestro Penalista Ferri, (23) principal -

(23) Jorge Rubén Huerta Pérez.- Pág. 99. 
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exponente de esto doctrina, sostiene "que el delincuente político es una variedad .del delincue~ 

te pasional, cuyos "móviles" son altruistas y muchas veces aberrantes o t.1tópicos, pero induda

blemente de mayor elevación moral que las que impelen al delincuente común. 

También sostiene el penalista citado, que en el ~erreno puranente psicológico pueden -

existir motivos egoístas y altruistas, indicando que los ¡rimeros son los que se encuentran norm~ 

dos por el egoísmo, el cual es un reflejo psicológico del instinto de conservación individual; y 

los segundos son las reflejos psicolégicos del instinto de. conservación de la especie; sei'lala asJ. 

mismo que el egoísmo puede ser de dos tipos: egoísmo social y antisocial; que el primero es el

que para satisfacerse a si mismo1 no sacrifican los derechos e intereses de los demás y por lo -

mismo es útil a la sociedad, siendo que por una aberración momentánea puede conducir al de

lito; y el egoísmo antisocial es aquel que paro satisfacerse o si mismo, sacrifica los derechos e 

intereses ajenos como el odio, lo vengon;a, etc. En el altruismo nos situCl'Tlos, cuando el .-·

egoísmo social llego el sacrificio mismo de lo persono en beneficio de los demás. 

El maestro Ferri, citado por el penalista Jorge Rubén Huerta en su obra yo señalada, a 

su vez advierte, que incluso en el campo psicológico, los rasgos primordiales de los motivos -

políticos serán: un afán altruista, es decir, un verdadero egoísmo social por el que se sacrifica 

el bienestar personal: que este altruismo se proyecta el mundo exterior o través de lo fuerza y -

que son medios idóneos para alcanzar lo elevación de lo sociedad a través del perfeccionanie.!! 

to del Estado. 

El maestro de Buenos Aires, Eusebio Gómez, en su obra "Tratado de Derecho Penal Ar

gentino" (24) seiiolo "que toda la doctrino del Delito Política gira en torno del móvil que impul_ 

so al autor, y ese móvil dice que he de ser único, porque de otra manera lo calificación del h!_ 

cho resultaría inadecuado, nace y se vigoriza bojo el estímulo y circunstancias especialisimas -

(24) Referido por Jorge Rubén Huerta Pérez. Ob ~ Cit. Póg. 101. 
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de un determinado momento' histórico". Estos autores se colocan del lado como se aprecio, del 

posrulado de la doctrina subjetivisto. 

Lo última corriente es la "restrictiva" la cual surgió del fracaso de las dos anteriores,

viniendo a ser uno Escuela Ecléctica o Mixta, basándose para calificar la conducto delictiva

del delito polrtico, en el bien ¡uridico atacado concediendo a su vez igual relevancia o los -

móviles del autor de dicho delito. Esto corriente nació .. en el Congreso de Criminología reuni

do en Romo, siendo sus iniciadores los grandes penalistas Lombroso y Loschi. Los más brillantes 

tratadistas se han inclinado por esto Escuela, y a mi particular modo de ver más completa que

las anteriores, por no ser ton extremista y porque poro calificar el delito politice se debe aten• 

der no solo al bien que se afecta, sino también a una serie de circunstoncios que le dán origen• 

como lo es lo conducta del delincuente. 

Ya referida la posición que lo doctrina guarda acerca del delito en ex&nen, analizare

mos todos los elementos que pueden participar en el delito polt'tico, asr como los que no pueden 

ser considerados como formando parte de su radio de acción, para lo cual no invadiremos el te

rreno de lo esencial en este análisis, para efecto de no extendernos demasiado, ya que nos des

carrilaríamos en el objeto de esrudio de esta tésis, como ya se ho a!vertido en vd'ias ocasiones

en el transcurso de la presente exploración. 

Tenemos pues fijados al protagonista de esta dme de delitos; también al blanco al que

vo encaminada su actuación delictiva, con el objeto de cambiCI' por completo yo seo un sistema 

de gobierno o una fcrma de Estado, en cierto época y lugar determinado. 

las elementos que tTpiconente p«ticipon en el delito politice, encontranos, incluyendo 

lo conducta anteriormente indicada, destinada a transfCl'mar o cambiar un régimen polrtico det!, 

minado, o los delitos ccxnunes que se ejecutan poro facilitar lo realización del delito polnica -

sin los cuales no se llevaría a cabo el primero, o sean "los delitos conexos", que son los que se

cometen poro ejecutor un delito politice, ya sea para favorecer su ejecución o para asegurar la-
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impunidad del delincuente. 

También quedan incluidos aquí los delitos de rebelión, sedición, motrn, conspiración -

y los conexos o los mismos, o sea, los delitos contra la seguridad interna del Estado, excepto -

los de traición a la patria y el de espionaje que son del orden común, Respecto de la rebelión 

diremos que se manifiesta, cuando personas no militares en ejercicio, se alzan en armas contra 

el gobierno de la República, para abolir o reforma la Constitución Polftica de ésta, o las ins

tituciones que de ella emanan; para impedir la integración de éstas o su libre ejercicio o para

sepcrcr de sus ccrgos a algunas de los altos funcionarios de la Federación, de los que hace me.!!. 

ción el Artrculo 108 de nuestra Carta Fundamental. 

La sedición, según nuestro Articulo 141 del Código Penal pero el Distrito y Territorios

Federales, sei'lala que: "Son reos de sediciór:i, los que reunidos tumultuaianente, pero sin a

mas,. resisten a la autoridad o la atacan para impedir el libre ejercicio de sus funciones, con -

alguno de los objetos a que se refiere el Artículo 133". 

El motín se manifiesta, por el solo alboroto de una muchedumbre, comunmente en con

tra de la autoridad constituida, 

'La conspiraci6n, es otro de los atentados contra el Estado, y se configura, según el -

Art. 132 de nuestro Código Penal pota el Distrito y Territorios Federales, osi: "Hay conspira-

ción, siempre que dos o más personas resuelvan de concierto, cometer algunos de los delitos -

de que tratan los dos capítulos anteriores, o el primero y segundo del título siguiente, acorda!! 

do los medios de llevar a efecto su determinación." 

Deben quedar descartados dentro de la escala de que participan los delitos políticos, -

los actos como el terrorismo, el genocido, los atentados contra lo vida de un Jefe de Estado o 

de un Gobierno; los delitos de barbarie, vandalismo o lesa humanidad; los delitos cometidos -

por móviles egoístas, viles o regresivos, Tampoco deben ser concebidoo como delitos polf'ticos

las infracciones mixtas o conexas a los crímenes o delitos políticos de los crímenes m6s gravesp 
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desde el punto de vista de la moral y del derecho común, como el asesinato, el homicidio, el-

asesinato, el envenenamiento, las mutilaciones y las heridas graves voluntcrias y premeditadas, 

las tentativas del crimen de ese género y los atentados contra las propiedades por medio de In-

cendlos, explosi6n, Inundaciones, asr como robos graves, como los cometidos a mano armada y 

con violencia. Advertimos que en los actos de una lucha civil entre dos o m6s partidos, s61o se 

exceptúan de esta calidad, los delitos que constituyan actos de barbcrie y vandalismo, prohlb..!, 

dos por las leyes de la guerra. 

En rigor, no deben Incluirse tampoco en los delitos poll'ticos, aquellos actos que reba-

sen los lfmites de los ataques o las defensas, ya que hieren la conciencia del mundo civilizado 

de "lesa l...manidad". Asimismo no deben ser considerados dentro de los delitos poll'ticos aludi

dos, aquell05 que aunque tengan un fin poll'tico, sean cru.,lrsimos o bestiales, pues se est& aquf 

en un caso lfmite, en donde el interés afectado no es de orden polnico, sino de la misma hum~ 

· nldad (25). 

Ref«ente al terrorismo, Eugenio Cuello Cal6n, en su Tratado de Derecho Penal (26} --

lo define como: "La creoci6n de un estado de alanna o terror en la colectividad o en ciertos,. ..... 

grupos sociales, mediante la ejecuci6n repetida de delitos, para favorecer o Imponer la difü- • 

sl6n de determinadas doctrinas sociales o poll'ticas." 

Esta figura ha sido dividida en Terrorismo nacional e Internacional, La primera s.e ma~ 

fiesta dentro de los lfmites de un Estado det«minado sin traspasar sus fronteras y la segunda, -

cuando su fin es dirigido a todos las naciones de la tierra. 

El genocidio es un delito cuyo concepto fué precisado en 1948 por el Consejo Econ6ml-

coy Social de la Organizacl6n de las Naciones Unidas. Rafael Lemkln (27) lo define como --

(25) ExtrafdO de la Revista del Comite Jurfdico lnteranericano "Estudio Sobre Delitos Poll'tlcos 
UNION PANAMERICANA Noviembre 1959. 

(26} Eugenio Cuello Cal6n.-Tratodo de D«echo Penal, 
((27) Citado por Jcrge Rubén Huerta P6rez., Ob, Clt. P&g. 33 
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~El crimen que mn1lsta en al ~1m1inio en mCllCI de IP"flCI nacionales o rallglOIOI". 

•1.oa armMlll contra la humanidGd, (según el Reglanento del Tribunal da Nqramb•g,-

Artfcula 6 (28) qul•e decir el asesinato o e>Ctsmlnio, el 1C111etimiento a mclavltud, o la de-

partaci6n, y todo acto d•humano ccmetido contra cualqui• poblaci6n civll antes o despu6s -

de lagusra." 

PCl'a termincr, podanos decir que en la pr6ctlca, ocurre una cosa muy curiOIO, respe= 

to del delito en exanen: En la rebeli6n, (que es un delito polrtlco), por ejemplo vemos que -

si se frCICGICI, todos les rebeldes sw6n delincuentes, se les juzgCl'6 y hCllta se les imponclr6 la --

pena m6xima: LA MUERTE. P•o si la rebeli6n triunfa, todos ellos, todos los rebeldes, ser6n. -

h&-oes y hCllta pcrticipc:r6n del poder público. Lo que caracteriza en resumen al P"etendldo de-

lincuente polrtico es que cCl'ece de cónciencia criminal. 

El rebelde, el sedicioso, el conspirador y aún el anc:rquista, no tiene, al momento de -

ejecutar el hecho, lntenri6n maligna, intento criminoso. Al contrario, ellos creen que están --

realizando un hecho lfcito, necesCl'io y beneficlmo pera la patria. Asr palpamos que en m~lti-

ples ocasiones un hecho de tal naturaleza, ha canblado la historia de una nac16n. 

Nosotros particularmente, no podemos considerar delincuentes por ejemplo a los P"Óc•es · 

de nuestra Independencia, por hob• conspirado conta la naci6n Espaflola. Serra absurdo P'•ten-

der decir que Allende, Morelos, Hidalgo, etc. tuvieran conciencia, lntenci6n y voluntad crin!.!, 

nosm. 

Los gobiwnoa, en CCllOS de rebelión, o sedicl6n, siempre atribuyen a la1 P"Otogonistas --

de tales delita1, la canisl6n de delitos comunes y no de delitos poll'ticos, con el objeto de sus-

trawlos del derecho de asilo, de la extradici6n, de lo amnistfa, etc. Am6rica lotina est6 llena 

de tales alegaciones. P•o lo que sr cabe hac•se notar es que dentro de los delitos poll'ticos se-

(28) ExtrafdO de la Revista del Camiti Jurrdico lnterimericano "Estudio sobre Delitos Póll'ticos"-
. UNION PANAMERICANA Noviembre 1959. -

/ \ 
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cobijan muchos delincuentes comun·;,,, aprovechándose algunos movimientos revolucioncrios --

para saclcr la sed de sus venganzas. A esta situación algunos autores le llanan "delincuencia-

larvada". Es una criminalidad disfrazada, que siendo del orden común, aparenta ser polrtica,-

par.a:gozcr de las distinciones en que se ubica la criminalidad cometida a través del delito po--

lllico. 

Analizados los elementos que consideranos deben quedar integrando el delito polrtico -

asf como por exclusión los que no deben participar en el mismo, vertemos un concepto a~«ca -

del delito poll'tico, desde luego con fallas posibles por no reunir los conocimientos básicos que 

exige la materia Penal, pero que fué nuestro propósito desde el P'incipio de este Capl'tulo y no 

hacem05 más Cfle cumplir con el formalismo que n05 hemos trazado. Asf pues, por delito polrti-

co podemos entender como "el conjunto de actos delictivos, ejecutados por una persona o por-

cierto número de personas, con el fin de abolir o cambiar un sistema de gobierno o una forma -

de Estado, en un lugcr y tiempo determinado". 

Ya para finalizar este capítulo, diremos que con respecto a lo Cfle se ha dicho, en re-

loción a los propósitos que se tienen para que se celebre una Convención sobre la determina-

ción especffica del concepto que se deba de tomcr sobre el delito pol!tico, y a la indicación-

que se ha hecho de que tal Convención no beneficiaría en nada a las que:se'.han celebrado so-

bre el Asilo Diplomático y el Territorial, afirmándose unas veces que al contrario se perjudic~ 

rfa a la institución, particularmente, según mi preccl-io modo de ver al respecto, estimo Cfle -

sí serfa conveniente que se delimitase cientificcrnente el ccmpo del delito polnico, pero des-

de luego haciéndose en una fonno especial, sin incurrir en exageraciones, para que no se le--

sione.la benevolencia de la institución del asilo, yo que al contr«io, se enriquecerTa y se le-

dcrfa más firmeza a la materia, pero desde luego haciéndose un estudio muy especial ya CfJe -

es tan delicado y se puede- coer en el error / abusá~dcle con ello, en los adelantos que hasta -

la fecha se han conquistado deliasil_o, ~I cual, si no se le mejora, noie le debe_restC..'la lmpor 

tcn~ic que hasta e~tas fechas ha adquirido. 

lidll:IU -~r.tle' 
U. N. A.· M. 
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EL ASILO TERRITORIAL EN LA DECIMA CONFERENCIA INTERAMERICANA 

En la décima Conferencia Interamericano, la cual se constituyó por las delegaciones -

de los gobiernos de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecuador 1 El Salvador 

Estados Unidos de América, Guatemala, HaitT, Honduras, México, Nicaragua, Ponam6, Pa-

raguay / Perú,. República Dominicana, Uruguay y Venezuela y que se reunió en lo Ciudad de -

Caracas, Capital de la República de Venezuela, el dfo lo. de Marzo del afio de 1954, de co!! 

formidad con lo que al respecto se resolvió en la Novena Conferencia Internacional Americana 

cuya fecha fué fijada por el Consejo de la Organización de los Estados Americanos, previa - -

consulto que se hizo con el gobierno de Venezuela, se trataron asuntos de suma importancia -

siendo la obra fundamental de esta Conferencia, la aprobación de dos Convenciones: una, so--

bre asilo territorial y otra sobre asilo diplomático. 

·Par vez primera, en nuestro Continente, se regulo acerca del asilo territorial, de cuya 

Convención trataremos en este aportado, haciendo a un lado el asilo diplomático por las rozo-

nes que yo anteriormente se han marcado. 

Los proyectos de los dos Convenciones anteriormente relatadas, tuvieron el siguiente -

origen: Habfon sido preparados por el Comité Jurfdico Interamericano, con motivo de dificul

tades surgidas por el derecho de asilo entre C~lombia y Perú (Guatemoia propuso que el pro- -

blemo al respecto, fuero tratado en la IV Reunión de C1;msulta de los Ministros de Relaciones -

Exteriores.) La proposición no fué aprobada. En su lugar I el Consejo de la Organización, por 

Resolución de 14 de Febrero de 1951, dispuso que el tema de asilo, .fuera estudiado par el Co-

mité Jurídico de Río, al que antes se había confiado su estudio, a causo de problemas suscita-

dos entre algunos p¡¡íses centroamericanos por la presencio de algunos refugiodos poll'ticos de -

poTses vecinos. 

El Comité tuvo pues doble torea: lo.- El examen del régimen aplicable a los asilados -

establecidas en el territorio de un Estado extranjero, y 2o.- Estudiar la comolldaci6n del asilo' 
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diplomático. El Tema realm.ente era uno solo y por lo mismo, el Comité podrTa haberlo inclur-

do en un único trabajo. Pero no fué así, yo que lo dividió en dos: asilo territorial y asilo dip12_ 

mático. Esto para facilitar lo finno de lo Convención sobre asilo territorial por los Estados Uni-

dos de América. Sabido es que dentro de su politice tradicional este paTs no admite el asilo di-

plomático sino excepcianolmente, pero si en cambio ofrece amplio asilo territorial. 

En materia de asilo existTon los Convenciones de la Habana de 1928 y de Montevideo -

de 1933, cuyas cláusulas, sabre todo de lo primero, habran dado lugcr a muchos interpretacio

nes diversas, de oqur ~e en el Comité de Rio hubieron dos tendencias eru:ontraclas: El Delegado 

por México¡ sostenía lo conveniencia de fusioncr las Convenciones de la Habana y de Montevi-

deo, ontes citadas, sin modificar los textos de lo Habana, pues en su concepto éstos •on clo- -

ros, no obstante de haber sido interpretados erróneanente. El Delegado de Colombia sostenía --

que ante diversas interpretaciones, era indispensable redactor textos nuevos, que no dieran lu--

gor a dudas ni discusiones y que consagrasen expresanente los soluciones que caracterizan la -

institución lationcmericana del asilo. 

La sugerencia hecho por el Delegado Colombiano triunfó en el COinlt6 y el correspon- -

diente proyecto fué enviado o la consideración de lo Segunda Reuni6n del Consejo lnteromeri--

cano de Jurisconsultos, verificada en Buenos Aires en 1953, la que le importi6 su aprobación --

·con algunas modificaciones introcilcidas por la Delegación de Argentina (29). 

Sin embargo, en el libra "Mbico en la X Conferencia Interamericano", publicado en -

1958, por la SecretCl'ia de Relaciones Exteriores (30), se indica que el Proyecto de Convención 

sabre Asilo Territorial, inicialmente se denaninó "Régimen de Asilados, Exilodos y Refugiados -

(29) De la Revista 11 la Obra del COíñit6 )urrdico Interamericano".- Por el Dr. José Joaqurn Coi 
cedo Castillo, miembro del Comité UNION PANAMERICANA.- SecretCl'Ta de la OEA. -= 
Washington, D.C. Junio 1962. 

(30) México en lo X Conferencia lnteranericana.- Secretaría de Relaciones Exteriores. Direc
ción General de Prensa y Publicidad. Prólogo del Lic. Luis Padilla Nervo. Tamo 1. Méxi
co 1958. P6gs. de la 233 a la 249 
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Poli'ticos" / encargando su estudio a uno Subcomisión integrado por 20 miembros, incluyendo -

o todos los representantes de las Delegaciones. En este estudio se dice que participó cerno de-

legado mexicano, el sel'lor Licenciado Francisco A. Ursúa, el cual expuso lo siguiente actitud 

con respecto al p-oyecto de "Convención sobre Régimen de Exilodos, Asilados y Refugiados -

Poli'ticos": Se debe suprimir la palc.ibra "Exilados por "Exiliados". 

Ahora.bien, con respecto a los observaciones de algunos Delegaciones, al considerarse 

el proyecto en cuestión, del Consejo Interamericano de Jurisconsultos, de que no ero fé.cil ver 

cuáles son los sujetos o los cuales se aplican las disposiciones del proyecto, porque el texto no 

define el significado de "asilados exilados y refugiados poll'ticos", el Representante de México 

aclcró que cuando el Comité JurTdico Interamericano recibió la comisión de hacer un proyecto 

de Convención sobre el régimen de los "asilados, exilados y refugiados poli'ticos", observó~ 

de luego que esos términos no correspondían o categoría jurídica internacional alguna, y que-

ninguna consecuencia jurídica internacional se deriva del significado que en el lenguaje co- -

mún tienen esos términos, Es más, agregó el representante de México, si tal categorfo jurTdica 

internacional existiera, la labor de los órganos jurídicos internocionales y de esto conferencia 

deberfo consistir en borrcrla, porque los que ingresan a un país en virtud de persecución polr-

tica u otras circunstancias semejantes 1 no tienen derecho a un trataniento preferente y, lo que 

es mucho más importante, no deben ser objeto de perjuicios o desigualdades en su contra. 

Ante esta situación, la Subcomisión, decidió suprimir el ti'tulo de "Convención sobre -

Régimen de Exilados 1 Asilados y Refugiados Políticos" / dejando el de "Convención sobre Asilo 

Territorial", criterio que mereció la oproboción de la Co:nisión Primero y de la Conferencia. 

Ademós 1 lo Delegación Mexicana, propuso se C01Tigieran algunos Artículos del P"oyec 
·" --· ,_. '~ 

to de lo Convención1 que merecen ser citados algunos de los más importttntes:-ArtrcolO 6:-Su;.... 

primir las palabras "sin perjuicio de lo dispuestou. 

Los artfcolos 7 y 9, substituirlos por uno que diga •La libertad de residencia que el~ 
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recho interno otorgue a todos los habitantes de un Estado, no puede ser restringida en contra -

de los asilados, exiliados y refugiados poll'ticos, sino cuando en opinión de los autoridades -

territoriales seo necesorio fl'Jfª evitar actos hostiles a un tercer Estada contr!l'ios al derecho -

internacional, qve no puedan impedirse con el ejercicio normal de medidos preventivas" .Ar

ticulo 8: Substituir "extranjeros" por "habitantes". 

Como advertimos, particularmente nuestro país, participó activcrnente en el estudio -

d.;I tema y en la pl"eparación del proyecto de Convención redoctodo por la Subcomisión, apo

yando las iniciativas encCJTiinodas a perfeccionir la institución del asilo territorial y oponié~ 

se a las que tendían a restringirlo. 

Se hiria sumanente extenso este estudio, sin comidercrlo adem6s necesacio, el lnser- -

tor el texto del proyecto a que se ha hecho referencia, pero coincide en todos sus términos con 

la Convención sobre asilo territorial aprobada, sÓlvándose en su aprobación únicamente algu~ 

nos vocablos, pero sustancialmente el contenido es exoctcrnente igual. 

Por el mismo motivo anteriormente referido, no insatcremos en este espacio el texto de 

la Convención en estudio, pero sr la incluimos íntegrcrnente con los "reservas" hechos par los

d iversos paises . .signatarios, en el Apéndice No. 1 de este trabajo, así cCl!lo las Convenciones 

que sobre lo materia se han llevado a cabo en la Ciudad de la Habana, Cuba de 1928 y la de -

Montevideo, Uruguay de 1933, se transcriben en los apéndices números 2 y 3 respectivanente -

de esta tés is. 

En esta Cónferencia, en resumen, se resuelven satisfactoriamente y en forma sumamente 

acertado, las cuestiones que han sido controvertidos en el asilo, yo seo en el territorial o en -

el diplomático, tales como lo calificación de lo delincuencia poll'tica del asilado; la obliga

ción paro el Estado requeriente de entregcr el salvoconducto, o fin de que el asilado pueda 52_ 

lir para el exterior, así como la condición de urgencia. También acontece con situaciones an

tes no reglamentadas, como es el coso de la ruptura de relaciones diplom6ticas entre el Estado 
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en aviones de guerra y la posibilidad del asilo tanto en los locales de la Embjada como en la• 

residencia del Jefe de Misi6n. 

Es obviamente manifiesto que la Converici6n de Carocas es altamente encomiable, ya

que repe-esenta un valiosfsimo aporte a lo ciencia jurTdica, sÓbre todo en nuestro Continente -

redundando.en _beneficio popio de uno institución tan respetable y sagrado como es el asilo --

en general. 

a).- El tSTitorio y lo Soberanía como elementos del Edo. 

Antes de abcrdir el temo de dos de los elementos con que está integrado el Estado, co-

mo lo son el territorio y la soberanra, creemos ser im¡nscindible, exponer algunas opiniones -

que se tengan por dicho ente, pero de$de luego, no profundizcndo en ~u concepción, por no -

corresponder a la Tndole de esta tésis. 

En la obra "Ciencia del Estado", de la Maestra Aurero Arnaiz (31), se tronscri- • • •• 

ben un sinnúmero de definiciones sobre el Estado, de connotados autores de diverscJS nociona!!_ 

dades, todos ellos en la materia que estudio a fondo al mismo, creyendo prudente e indispen-

sable como antes se dijo, hacer las transcripciones en este espacio: JELLINEK, dice que el -

Estada, "Es una asociación de hombres sedent«ios dotada de un poder de mando origincrio" .-

DUGUIT, que "Es uno corporación de servicios públicos controlado y dirigido por 105 goberna~ 

tes".- KELSEN, dice que "El Estado es el 6mbito de aplicación del derecho. El Estado es el -

derecho como actividad normativo. El Derecho es el Estado como actividad normal. En el Es-

todo alcanzo el pueblo su personaildad jurídica".- HELLER, dice que "El Estado es la conexi6n 

de los quehaceres sociales, El poder del Estado es lo unidad de acción organizada en el inte- -

rior y el exterior. La soberanfa es el poder ele ordenación territorial exclusiva y sup-ema. ADO!:, 

FO POSADA, señala que el EStado "Son los grupos Sociales territoriales con poder suficiente - -

(31) Ciencia del EStado 1.- AUrora Arnaiz. Antigua Librerfa Robredo. Mfixico, D.F. 1959 P6g.-
258 
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para mantenerse independientes". GROPALLI, indica que el Estada "es la agrupoci6n de un -

pueblo que vive permanentemente en un territorio con un poder de mando supremo, representado 

éste en el gobierno".- Por su parte la Maestra Aurora Arnaiz (32) escoge la siguiente definición 

respecto al Estado, llanándola definición histórica: "El Estado como Institución Polil'ica es la -

forma político de un pueblo o la organización pol!fica suprema de un pueblo". 

El Estado, como sabemos, está constiturdo por los siguientes elementos; población terri-
1 

torio y gobierno; y la soberanía, que es uno de los caacteres esenciales del mismo. T6canos -

ahora pues, esbozar someranente el concepto de dos de ellos, el territorio y la soberanra. 

Primeranente veremos al territorio, y advertimos que éste es un espacio determinado -

dentro del cual el Estado ejerce su imperio sobre una comunidad organizada, sin permitir la i~ 

tervención de una voluntad ajena, Aqur pocrianos decir que se complementa con la soberanía 

que más adelante tratcremos, en virtud de c:p.1e no se puede concebir acfualmente que pueda --

subsistir un EstodG,autónano, si no pudiera ejercer su caitoridod sobre un Territorio con la ex-

clusión absoluta de todos los demás Estados. 

El territorio es el asiento del Estado y de todos sus demás element~ es un elemento -

imprescindible pora que surja y se conserve el Estado, dentro del cual éste ejecuta una serie -

de actas para subsistir, actos y relaciones que na pueden efectuarse en el vacío, sino irreme

diablemente tiene que hacerlo en uit punto de apoyo, dijéranos,qie es el territorio. El territ~ 

rio además, no sólo comprende el suelo y el subsuelo, sino tp.1e se extiende hacia uíia porción-

del oc6ano que ha sido denominado Mar Territorial; tanbign comprende la plataforma ~tine~ 

tal y la capa atmosférica CfJe se encuentra sobre el mismo. Particularmente nuestro territorio -

lo señalan los artfculos 42 y 43 de nuestra Constituci6n Polrtica vigente. 

El terdtorio odemás, establece límites a la actividad de Estados extranjeros, seilalados 

(32) Aurora Arnaiz.- Ob. Cit. Pág, 9 · 
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por el Derecho Internacional, poniendo un dique a la actividod de aialquier Estoclo extraflo, -

dentro del t..,.itorio nacional, 

El Estado, dentro de su territ«io, est6 capacitado paa controlCI' y regulCI' todas los -

acontecimientos que dentro del miino se monifiestan y hablando de Derecho Internacional, de_ll 

tro de este canpo, tiene la e>tclusividad de defenderlo a toda costa ante cualquier lmpertinen-

te maniobra~ un Estado extranjero, que viole la lfnea divisoria que el mino canp-ende a m! 

· nera de fronteras con estados lim llrofes. 

En conclusi6n, el Estado no p.1ede existir sin ai ~itorio, pues si lo pierde, desapare-

ce, par CCl'ecer del mpacio en dande hacer valer su poder, su imperium. 

A granda rmgca pues, establecimos algunas consideraciones acerca del territorio, no -

creyendo necesario a explayamos m6s de la cuenta; por ere.se el habene fijado el concepto -

que se tiene sobre el mismo, con todo claridad• Pasamos por ello a analizar el concepto de So-

··l>ei:anfa, que .s·m6s delicc:».que_el anterior, tocándolo desde su origen, evoluci6n, hasta la -

actualidad. 

Seg(jn el Doctor Felipe Tena R(ITtfrez. en su obra de Derecho Constitucional que m:Ss a-

delante comentCl'ernos, nos indica que "etimol6gicanente el vocablo "saberanfa", significa: -

lo que está por encima de todo (de "super", sobre, se form6 "superanfa", "scberanfa", palabra 
{ 

que según otros deriva de "super cmnio", sobre todos las cosas), A dicha acepci6n etimológica 

debe corresponder un contenido ideológico congruente"; indicando que ese contenido es el - -

que precisanente le d6 en su obra a la palabra soberonfa: "el poder que está par encima de to-

dos es p-ecisanente el que no admite limitaciones o determinaciones jurfdicas" (32 bis). 

Respecto al tema que ~ ocupa, estudiamos principalmente a Hennann Jeller y a Felipe , 

Tena Ramfrez, por considerCl'los completos pera la finalidad de centrar el estudio de la sobera-

(32 bis) Felipe Tena Ramfrez..- DerechO eonditucional Mexicano.- Editorial ParrGa, S.A. M6-
xica 1903.- P6gs. 16 y 17 
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nfa, e11nque no adentrándonos demasiado en aa uan.,, pu• únicanente se incluye en esta -

parte, por ester íntimanente vinailado con el derecha cpe el Estado asilante ti- al conceda' 

dentro ele su jurisdicción, el asilo territorial, P'eciSG'llente haciemio uso del goce cpe tiene de-· 

este elemento esencial del mi!llla. 

Comem:.cremos con Hermann Hell•, (33) c¡ue en su obra •La SoberCl'lra", no1 dice que-

le concede raz6n a JELLINEK cuando éste dice que ~la saberanra nació en la Ecbl Media c:o-

mo un concepta polltico y pol&nico", como consecuencia de la lucha de l<11 poder• tanporal-

y espiritual por impon• su supremacra. Seilala este autar, que con<onitant-ente con tales -

hechos, se P'ocluio una 2a. opa5ición, pero., el seno del pods temporal, o sea, la necesidad 

del imperio a fin de conservcr la unidad del poder temporal y de la cristiandad y el derecho -

del poder del rey Felipe el Hsma50 y del pueblo de Froncia, a determinar· por sí mismaa su ~ 

tino.Afirma a su vez, que paalelamente a este proceso, pero vrnaJladol entre~. vino una 3ar 

pugna que c:onc:llja a la unidad nacional y a la centralización del pods: Se trata del faadal!!

mo, florecido en la Edad Media, el aial proGijo la atanizac:ión del podm' entre laa reyes y -

los sei'lores faadales,. P•o transc:unicb los ai'IOI, los cálques, c:ondes,boranes y marqu .. , se-

opusi•on a los rey• y llegaron a af"mncr que cada bcrán era soberano en su bcranra. En In

glaterra, por ejt1T1plo, los sei'lores feudales y la burguesra naciente, IO!J'aron limitar las atrti-. 

cienes del rey e int8!J'CI' en una forma mixta de organización polilica, mezcla de los princi- -

píos mOO&quicos y cristoaático, que concálio al sistema porlamf:fltcrio, con una cámara de la-

burguesía y otra de la nobleza y el rfff. En Francia, contrariamne, el rey pudo impansse a-

los feudales y cerró las campustos del absolutismo mon&-quico. 

Dice este autór que así fué cano surgi6 antes de fonnulcne expre111nente, la idea mo-

dema de la soi:Hranra. Sigue afirmando Hermann Hell•, que en los 3 procelCll se ftirjaron sus .. 

(33) Herman Heiler .- L~ SOberanfa.- frCKlicdón y estudio prelimincr del Doctcr Mcl'io de la·
Cueva.-Universidad Nacional Autóncma de México.-México 1965 P6gs. de la ILa la 15. 
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rey de Francia con el emperador¡ y la interna, en la lucha de los seftares Feudales y del rey, -

para crear la unidad nacional y del poder. Sin embargo, el poder temparal nacional y en el -

caso p!S'ticulll'" el del rey de Francia, que ya no recibiría ninguna orden, ni aceptaría la inter-

venci6n de autoridad o potencia alguna, cualquiera que fuere su naturaleza, continuaba sorne-

tido incondici~lmente a la ley eterna y a la ley natural. Por lo tanto, los c:ambia& polrticos

me dievales no se refieren a la relaci6n del hambre y el poder temporal con el orden divino y -

natural, sino a la relación con lo ley humana, la cual sería expedido en el futuro por las reyes. 

Seftala el autor en estudio, que lo soberanra advino al mundo como una cualidad del poder tem-

peral nacional, esto es, de un poder humano, un poder de la voluntad, que consiste en lapo- -

testad de analizar libremente las reolidodes sociales, interpretcr el orden divino y natural y de-

ducir las conclusiones contingentes poro la vida diario, o expresado en una fórmula l6gica; la-

-fun_ci6n delpod• temporal.se.movería dentro.de un silogismo, cuyo p-emisa mayar es el 6rden -

ético y jurrdico divino y JlCltural;·la menar está constituída por las exigencias del reino y del --

poder del pueblo y de los hombres; y la conclusión es lo lex temporolis. Indica o su vez este au_ 

tor que Bodino, es el primero que emite las primeras definiciones ac«co de la nueva República 

y del concepto de soberanra, en su obra política fundanental, titulado "les six livres de la R! 

publique", al decir que "La República es un gobi•no justo de muchos fimilios y ele lo que les ~ 

es común, con pods soberano~ 

La soberanía es el poder absoluto y perpetuo ele la R~blica, De las transcripciones -

anteriores, deduce Hermann Heller CQlllO segundo gran m&ito de Juan Bodino, el haber reafir-

modo lo independencia absoluto y perpetuo del poder temporal: yo que la soberanía se presenta-

como uno carocterrstico esencial del poder de lo República, esto es, sólo puede darse el nombre 

de República, a la comunidad humano cuyo poder temporal es independiente del espiritual y de 

todos los poderes humanos. 
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Ahora bien, el doctor Felipe Tena RamTrez, en su obra de "Derecho Constitucional Me-

xicano", (34) nos dice lo siguiente: que el concepto de soberanía, ha sido desde el siglo XVI • 

hasta nuestros días, uno de los tanos más debatidos del derecho público, 

En la obro en análisis, nos dice su autor que en torno a lo sobe.·anía han habido un sin-

número de discusiones contradictorios y que connotados pensadores han negado de raíz lo exis-

tencia de la soberanía. Al respecto señala a León Duguit / profes<ll' de Derecho Constitucional-

en la Universidad de Burdeos, como el más discutido adversaio de la idea de la soberonro, se-

i'lolando en el mismo sentido a H. Krabbe, profesor de Derecho Público de la Universidad de -

Leyden, y en cista modo (dice el autor) a H«old J, Laslci, profesor durante varios oilos de la 

Universidad de Harvard; tcmbién a A. Coker, quien dice: "Si contemplono& los hechos, es - -

bastante clan> que la teorra de la soberanía se encuentra en ruinas", Dice el Dr. Tena "'e - - -

Emest Baker 1 afirmó que "ningún" lugar ha sido más árido y estéril que la doctrina de la sobe-

r anfa del Estado", además cita el Doctor Tena Ramirez en la obra que se ha indicado, qua H. 

Krabbe afirma que "la noción de soberanía debe ser borrada de la doctrina política". 

Incluye el Dr, Tena en los aspectos negativos de la soberanía, de acuf!l'do con los ro-

zoncmientos que se exponen, a los comentaristas "'?"teanericanos, le1 cuales se abstienen de -

abará el probltma de esto figura jurídico. 

Haciendo el estudio en cuestión, el autor .que nos ocupa, indica tcmbién que la sob-
. ' 

ranra es un producto histórico, aanitiendo la afi!'ITlación de Jellinek a su vez qw es además -

un concepto polémico. Dice que no se conoció en la antigüedad, ya que entonces no H"dió-

la oposición del poder del Estado a otros poderes; que la idea de soberanía se gest6 a fines de -

la Edad Media, para justifica' ideológicanente la victoria que alcanz6 el rey CO'Tla encamación 

{3'l) Felipe Tena Ramfrez.- DerechO Co-:iii'titucional Mexicano. Editorial Parrua, S.A. México-
1963. P6gs. de la 1 a la 16. 
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del Estado, sobre las 3 potestades que le habían restado autoridad: el Popado, el Imperio y los 

sel'lores feudales. Del primero, reivindicó la integridad del poder temporal; al imperio le negó

el vasallaje que como reminiscencia del Imperio Romano le debían los príncipes al emperador y 

de los seí'lores feudales, recuperó la potestad pública que en todo a en parte había pasado a su

patrimonio, La lucha fué bastante larga, siendo el resultado idéntico en 2 grandes manarqufas

unificodas y fuertes: Francia y España. 

Continúa diciendo el Doctor Tena Ramírez en la obra antes sel'lalada, que la doc,trina -

se actualizó, y refiere a Bodino, quien definió por la. vez al Estodo en función de la Sobera-

nía, así: El Estado es un recto gobierno, de varias agrupaciones y de lo que les es común, con-

potestad soberana. 

Entendida así la soberanía, continúa narrando el Dr. Tena, con el tiempo nació el ab

solutismo, localizado como es sabido en la persona del monarca, como el portador de las reivind] 

··_cacipnes _del· Edo. fi'ente·a-los poderes rivales. En la doctrina de Bodino, se admitía que el so-

berano se encontraba obligado por __ las -leyes divinas y naturales, pero pronto con otros pensamie~ 

tos como el de Hobbes, se quitaron esas vinculaciones, ubicándose ilimitadamente el poder del

soberano. El Estado soberano se identificó plenamente con su titular, diciendo en esta -época el 

rey que el Estado era precisamente él. Señala el Dr. Tena, que al sustituir lo soberanía del -

rey por la del pueblo, los doctrinarios influyentes en la Revolución Francesa, trasladaron al nu;, 

vo titular de lo soberanía, las notas de exclusividad, independencia, indivisibilidad e ilimita-

ción, que habían caracterizado al poder soberano, afirmando que a partir de entonces y hasta -

nuestros días se agravó la confusión que desde su origen se había manifestado alrededor de la--· 

soberanía. El autor sel'lala que lo palabro soberanTa encierro varios significados, pero que opta 

por fijcir el concepto que en cuestión predomino en la doctrina europea, en C\1/0 ámbito se pla!! 

teó la discusión. En consecuencia, y atendiendo a ios aspectos históricos resei'iados, la doctrina 

europea recoge los siguientes datos: la soberanía significa la negación de toda subordinación -
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o limitación del Estado par a.1alcp1ier otro pod«, am.c:epto negativo cp1• se traduce en la noc:i6n 

positiva de una potestad pública que se ejerce autaritarianente pa el Estado sobre todas 105 in

dividuos que forman parte del grupo nacional. Esto se traduce en los 2 carac:terrsticas del poder

saberano: que es independiente y supremo. 

La independencia mira a un plana int•nacional. Aqur el pod« soberano de un Estado -

existe sobre bases de igualdad con relación a las demás Estados soberanas. La noción de suprem~ 

cía, por lo contr«io, se refiere a lo sobwanía interi«, pues la potestad del Estado se ej•ce -

sobre los individuos y colectividades ubicados dentro de su órbita jurisdfccional. O sea, dice -

el Dr. Tena, ninguna potestad superior a la suya en el exteria, ninguna potestad igual a la su

ya en el interior. Estos son los 2 aspectos de la soberanfil. 

La evoluci.ón histérica de la soberanra culminó al localizar al Estado c:amo titulCll' del -

poder soberano. Pero entendiendo a que el Estado es una ficción, puede preguntane quien ej'!. 

ce la soberanía. 

La doctrina europea moderna gira en cp1e el sujeto de la soberanra es el Estado, llegan

do a la conclusión irremediable de que tal poder tiene qie ser ejercitado por órganc¡s, por go

bernantes. Y la realidad es cp1e son personas fTsic:as las que detentan el pod« sob•ano, ej«cl

do por una minarfa sobre una gran mayoría. 

El Dr. Tena dice al respecto, que ante esta realidad, resultó est6ril el esfuerzo de Je

llinek en contra de la identificación de ~a soberanía del Estado y la soberanía de~ érgano, al -

trat« de salvar a la te«ia del Estado soberano del riesgo inminente de llegar a la dictadura -

organizado de gabinete del gobernante, después de que aquella teorra habra cumplida su mi- -

sión de salvar al derecho de la dictadura anérquica del pueblo. c:áno limitar efiCO% y jurídica

mente semejante poder, que por su caráct« sob•ano puede mandar de una man•a absoluta -·

y puede coaccionar pÓI" la fuerza la ejecución de órdenes dadas? He aqur el problema con que -

ha encontrado hasta aha-a sin ningún éxito la doctrina europea. En resumen, por cuanto deposi-
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ta el poder saberGnO ñcticianente en el Estado y realmente ~ 105 árganas o en los gobernantes, 

la doctrina eur-opea ha &ccasado. 

AhQl:"a. se anolim ia experiencia NomaameriCQ!lQ, !ICJmándCJ5ele Americana, po• haberle 
<• 

acogido i05 principales paÍSe!i de nuestro Hemisferio Continental: Aquí lo soberonio i;1• ie desti-

tuye a los ~es y se reconoce originariamente en ei pueblo, lo cuol se exterm1, se ubi-

co o depc::isita én la Constitución. 

En el sistema. anerieano, Íllcluyendo el nuestro eL único titular de lo 50beranía e5 el -

¡:ueblo o la nación, quien a su vez subsumió en la Constitucióel su propio pod.- soberano. La-

soberanía pues, res¡de e.xdusivcmente en la Constiruci6n y no en los &ganas ni en los indivi-

ciios que gobiernan:. Igual que en el sistt!llla Norteomericcno, el nuestro en paticulcr, prese!!. 

ta que une Asanblea Coristituyente, c:crno fué la reunida en la Ciudacl de Querétaro en 1917,~ 

creé nuestra Constitución que actualmente nos rige, argoniumdo y c:reGldo o su vez a los po-

-deres constttuídos, dotacb de facultédes ~~as y por ende limitadas, instituyendo frente al 
. '• . 

poder de las '11tcridcdes~ ci~ derechos de la persona. Al cumplir can su cometido dicho P2_ 

der Camtituyente, c:cmo lo fué dcr una Constitución, eritance5 ~eció cama tol, empez~ 

do en SI lugcr a actuar (05 poderes COl15tituídos dentro de sus facultodes. 

Para ñnalizcr diremos que nuestro sistema Constitucional, es imitoci6n fiel del Nate~ 

meric:ano en cuanto a la primacía del Constituyente y su obra scb-e los poderes constitufdos y-

su actividad, pero hay 3 cstrculos en Nuestra Constitución que no obran en su m_odelo, y que~ 

recen Fesentcs algunas variantes del europeo, siendo (05 Aris. 39, 40 y -41. El Art. 39 dice: -

"la soberanía nacional reside esencial. y originolrnMtte en el pueblo", pero o esto debernos - -

agrega dice el doctor Tenc, que esa soberanía se ejercitó mediante el Congreso constituyente 

que dió la Constitución, la cual es desde entonces expresión única ele la soberanra. 

Con este estudio damos por concluida la atenci6n sobre le soberanía, esperando• que ~ 

te pancroma hoya sido eficiente, para concluir en que efectivamente, nuestra Constitución --
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acepta que la soberanfa radica en el pueblo, pero éste la subsume, la deposita en nuestra Co~ 

titución vigente, la cual viene a ser en última instancia, en la que se encuentra di~ha figura -

estudiada. 

b) .- Antecedentes históricos del asilo dentro del territorio en .,ue se otroga, consideran 
óo los aspectos terrestre,, acuátioo. y oéreo del mismo. -

El asilo, considerado en su aspecto histórico, pero desde el punto áe vista del tmitorio 

en que se concede, ya ha sido tratado en el primer Capilvlo de este trabajo sin embCJ'go agreg2_ 

mos lo que al respecto trata el Dr. José Agustrn Martrnez Yiademonte en su obra titulada El D! 

recho de Asilo y el Rigimen internacional de Refugiados (35). Al aboline el asilo religioso en-

1olgunas Estados de Europa, par corresponder al poder civil la recuperación de privilegios, neg~ 

ba par consecuencia conceder asilo a los fugitivos en los templ~, y ante los abusos y desmanes 

del poder civil, no le quedaba otro recurso:al perseguido par la severidad de la justicia, que -

el de 1-uir, Y los pueblos miraban con simpatra al fugitivo, olvidando el delito poro compade-

cer al delincuente. 

Por otra parte, la proximidad entre si, de los pueblos europeos, fronterizos los unos - -

de los otros, facilitaba el traslado de los que huían de un pafs a otro; se salían de la soberanía-

de un Estado, paa entrar fácilmente en la de algún vecino. Los fuerzas de policía no podían -

trasposar las fronteras del propio Estado y el refugiado se sentía en seguridad tan pronto las ha-. 

bra !i·aspuesto, al amparo precisamente de la soberanfa territorial del país d!! refugio; asi'nacia · 

el asilo t~itorial. 

Una pcrticulcridad de este Derecho del Asilo Territorial en la épaca que nos referimos, 

es que se reservobc únicamente para los delincuentes que hoy llamaríamos de derecho común; ~ 

los delincuentes que hoy llamcrños ~i.i:os:'';'.y..sobr.titodo, los heréticos que eran perseguidos-

(35) Dr. Jasé Agustfn MartÍnez Viadanonte. "El Derecho de Asilo y el Régimen de Refugiados 
Ediciones Botas.- México 1961.- Págs. de la 11ala15. 
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y entregados al otro lado de lo frontero franqueada. Por lo que respecta a los Repóblicos Italia-

nas del Renacimiento, vale h~eer un paréntesis aqur en relación con el Asilo territorial, el - -

cual precisamente lo concedran a los fugitivos poll'ticos, preferentemente a lo$ delincuentes -

del orden común. 

Pasaremos chora a analizar el asilo en su aspecto acuático o naval, siguiendo para tal-

Fin, al ilustre tratadista Léopold., Bolesto Koziebrodzki, en su obro "le Drot D'Asile" (36). --

Titulo este autor el copl'tulo al respecto como "Lo Práctica de los Estados en materia de'Asilo-

Naval", y en el mismo, resumidamente captamos lo siguiente: Que el inventarlo de casos de -

asilo naval, arroja un resultado no muy exhaustivo, por lo mi51110 en la práctica no hay muchos 

Estados renuentes a concederlo. Se enumera a los paTses que lo han practicado, cit6ndose en -

primer término a los Estados Unidos de América, tomándose en los casos de asilo diplom6tico --

en sentido estricto, concediéndolo a bordo de sus novios de guerra: en 1831 a Perú; en 1866 a--

a Paraguay; en 1833 o Ecuador; e.n 1892 a Chile; en 1893 o Nicaragua y el Salvador; en 1895 -· 

a Guatemala y en 1917 en México. Sin embargo, se advierte que el comportamiento de este --

pofs no ha sido uniforme, citándose el caso en que· rehusó• el asilo al Ex Presidente de Paraguay 

un Sr. López, justificando la negativo en atención al principio de neutralidad y no interven- -

ción. Sin embargo, a pesar de lo dudoble po5tura de este país al respecto, el mi5mo ha afirma

do en ocasión del asilo naval c:onc:edido o El Salvador en 1894, lo siguiente, según ho~e la re-

ferencia el autor Bolesta Koziebrod2ki1 en su obro citada: "Aunque lo práctica del asilo no es-

vista favorablemente por este 9obierno, en el caso del imiinente peligro que C01Ten los fugiti

vos y solcmente par consideroc:iones humanitarios 1~ asilados por los comandantes navales". --

Como se ve pues, vacila en conceder el 05ilo naval este país, pero lo concede por razones ex-

puestas. 

(36) Léopold 801está.-Koziebí'Odiki.-11Le btoit D'Asile" .- A.W. Sytnoff-1.eyde. 1962 P6gs. -
293 a la 302 
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Tanbién lo Gran Bretai'la, Alemania, Francia y Espaita han practicado el asilo naval

en distintas épacas. 

En latinocsnérica: Perú, México, Argentina, y Paraguay, tcsnbién lo han aceptado -

al concederlo o paises también latinoamericanos. 

Por ello, se puede derivcr, que la práctica de los Est!ldos del dtl'echo a~ asilo 

por los canandantes de barcos de guerra, está unánimemente reconocido par les &tadm. 

Las condiciones de lo legislación intsna ele lm Estados y su práctica • matsia de -

asilo noval, puede ser resumida así: se consid«a c:pe en los paises en donde el asilo naval -

se concede, reino una situación excepcional de inseguridad personal para sus habitantes; las 

personas perseguidas por aimenes o delitos de derecho conún, no pueden ser csiladas si tra

tan de obtener asilo a bordo de los novía1 y deben ser remitidos a las cutoridadas locales sin 

recurrir al procedimiento de extradición; en el ceso de peligro irminente que hoi;a peligrcr

la vida del refu11iado por acto :de viólencia,S«Z de las autoridades o de la mucheclJmbre, el

asi lo puede ser concedido al ser demandado, salvo el' caso de (fle las propias naciones le or

denen devuelva al asilado. 

No se puede decir que lo práctica del asilo noval sea "generalmente reconocido par

e( Derecho Internacional. Es en Latinoanérica, en donde los instrumentos int.-nacionales re

conocen expresamente el derecho de las partes contratantes, de concedtl' asilo igualmente a

bordo de bcrcas de guerra que han batido ~ bandera (o pabelión). 

En efecto, en todos los acuerdos interanericanos de los que hemoa t•ido c:anoc:imien

to en el primer capitulo de esta porte, contienen una referencia a los comandantas de los na

víos de guerra que están autorizados a acoger y dcr asilo a personas f*H91.1idas por delitos -

políticos. Ellos son: el Tratado sobre Derecho Penal Internacional de Montevideo de 1889, -

la Convención sobre el Derecho de Asilo de la Habana de 1928 completado par la de Monte-
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video de 1933¡ el Tratado de Montevideo sobre el asilo y los refugiados políticos de 1939, con su 

capTtulo primero que trato del asilo político y finalmente lo Convención sobre el asilo diplomá

tico, de Caracas de 1954¡ En un pion más restringido, los Repúblicas de Américo Central han -

firmado el Tratado de Washington de 20 de Dic. de 1907, que establece el derecho de asilo no

val o'bordo no solamente de barcos de guerra, sino también de barcos de comercio • 

.El asilo noval en lo Doctrino: Aquí se indico que poro f>ercatarse de lo noturolez.o jurr-' -

dice del asilo otorgado o bordo de bcrcos de guerra, es preciso examinar antes, lo cond,ición -

jurídica de los barcos que se encuentran en aguas territ.>riales extranjeros. 

Al respecto,se señala que el Edo, es soberano su territorio marítimo y tiene competen

cia sobre todos los que se encventron de los limites de sus aguas interiores y de su mor territo-

rial. Sin embcrgo, el Edo. no tiene los mismos poderes jurídicos sobre su territorio propianen

te dicho, porque entonces está en presencio de individuos, mientras que en el mor está en pre-

. ·.sencio de cólectividadeso'9rupos que tienen uno vida propio y están sometidos o uno reglame.!! 

tación propia, como son los barcos extranjeros. 

Se señalo en esta obro, que el barco de guerra no es sólo un todo organizado, coordi~ 

do, colocado bojo lo autoridad de un capitán, como el bcrco de comercio, sino es m6s que -

un servicio público del Edo. al que pertenece; es un servicio particularmente importante, por

que participo del ejercicio de lo soberanía de ese Edo. 

Esto situación jurídico de los barcos de guerra, está comunmente ccrocterizaclo por el

término "Extraterritorialidad". 

Después de la doctTino de la extraterritorialidad considerada en el Siglo XVII, el bar

co de guerra es reputado como si estuviera siempre en el territorio de su Edo. (seria m6s exac

to hablar de la territorialidad del barco de guerra). 

En consecuencia, todo lo que i:-o o bordo.de un barco de guaT'l debe ser considerado' 

como si ocurriera en el interior de los ionteras territoriales del Eda. cuya bandera ena-bola -
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el bcrco. 

Se indica al respectof que esta canc:epcié:i rígida de la eldraterritarialidad de lm bcr

cos de guerra (COOJo de las misione5 diplomáticas), ha sida rebatida por la doctrino, que no es 

más que una fusión y que no arresponde al O.echo Positivo. 

En lo Doctrina, las opiniones sabre la naturaleza jurídico del asila naval, están .iivi

didas. Este autar señala a Francille, quien dice al respecto que "son en realidad eonsiderac:i~ 

nes humanitaias, aín más que consideraciones jurídicas, c:pJienes hon dado lugc.- a la doctri

na sustentada p« los a.iteres y la mayor parte de ellos, en efecto, consideran que el canon... -

dante de un barco tiene el derecho de conceder asilo a 105 delincuentes polrticos" • 

Ante las medidas de la Cede Internacional de Justicia en las difsencia1 entre Colom

bia y Perú, que ponen en el.ida la existencia de una c:astumbre de asilo diplom6tico en sentido 

estricto, en el plan regional de Latinoanéñca, la constatac:ión de una base de la castuml:we -

general del asilo noval, en esos circunstancica apirece 12"oblemática. En Latina Am&ica no -

es sino hasta la última Convención de C.ar::icas de 1954, la 'l-1ª ha reeonocido el asilo naval,

camo teniendo una base contractual sólida (camo e! milo diplan6tico en sentido estricto) y -

lo recllnoce en los Estadas que han ratificado dicha Convención, en reciprocidad, que se de

riva de lo costumbre vaganente invocoda en las Convenciones finnadas antsiannente en Lati

no Américo. Excepto en este C050, en que se ha reconocido que el derecho de asilo noval - -

tiene una base jurrdica definida, el asilo naval cooserva su caócter de asilo de hecho (de -

facto). 

Par su pcrte, el connotado intemocianalista Lucio M. Mc:reno Quintana, en su obra -

Tratado de Derecho Internacional, indica respecto al asilo naval, lo siguiente: "Procede ;en -

los buques de guerra, el ejercicio del derecho de asilo. Sus canondantes se hallan facultados 

para amparar, en tal virtud a indiviwos perseguidas por convictos de delito de naturaleza po

ll'tico, y los sustraen, de este modo, de la jurisdicción del est-:zdo en cuyas aguas surcan o se-
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hallan estacionados los buques bojo ese mando. Esta institución se funda en lo inmunidad de -

jurisdicción. Sólo pueden hacer uso de ello los buques de guerra y los demás buques, que se -

hallan sometidos a la jurisdicción local. En consecuencia, los buques de guerra en que se pr~ 

te asilo deben hallarse en función de servicio y no en diques o talleres para su reparación. --

Uniccrnente puede conceder asilo el comandante del buque de guerra o quien lo sustituya. El-

hecho debe ser comunicado inmediatamente al Ministerio de Relaciones Exteriores del estado-

territorial o a la autoridad administrativa del puerto más próximo si el asilo se hubiere eonce-

' 
dido en otra jurisdicción que la de lo capital de dicho estado. No hoy asilo sino en casos de-

delitos polrticos o delitos conexos con ellos. 

Los delincuentes comunes san objeto de entrega inmediata sin necesidad de extradición 

Es único juez de la calificación de lo naturaleza del delito el estado que otorga el asilo" - -

(37). 

El autor Moreno Qui~t~ñ·a~- continúa i~dicondo que "si quisieran entra en puertos y -

roda, las buques de guerra extranjeros deben solicitar permiso especial por vía diplomática, -

sin perjuicio de la autorización obtenida para penetrar en aguas territoriales" (38). También-

dice este autor, que "buques de guerra en aguas territoriales extranjeras representan la sobe-

ronTa del estado de su pabellón, y gozan de privilegios e in:nunidades. Pueden sus comandan-

tes conceder en ellos asilo polrtico". (39) 

Este mismo autor, al igual que muchos otros, al referirse al asilo en naves.Déreas, ha-

ce la referencia de que es ~xactamente aplicable el mismo régimen que impero, respecto del

asilo naval. 

A ~tinuación insertamos lo que concretcmente sei\ola en su obra que se analiza. 

(37) Lucio M. Moreno Quir;itana.-TratadO de Derecho lnternacional.-Tcmo Primero, Editorial 
Sucbnericana, S.A. Buenos Aires 1963. Págs. 431 y 432. 

(38) Lucio M. Moreno Quintana. Ob. Cit. Pág. 432. 
(39) Lucio M. Moreno Quintana. Ob. Cit. Pág. 513 
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"las aeronaves militares tienen las mismas franquicias e irmunidades que asisten o los -

buques de guerra. Igual que éstos, deben solicitar previamente la autorización del estado ex-

tranjero cuyo territorio quieran sobrevolar. Si no la hicieran, pueden ss obligados a aterriur 

o a salir del estado en cuyo espacio aérea l'Klbieren penetrado. Se hallan facultados l~cam~ 

dantes de las aeronaves militar~ tal como los de las buques para conceder asilo a delincuentes 

políticos. Aplicanse reglas análogas. Dicho dsecho no puede empero, ejscsse; si la aer~ 

ve estuviere en diques o talleres pora su reparación. Tal disponen vm-ios inslrumentos int•am.! 

r iconos, cano la 6a. Conferencia Interamericano, de la Habana, 20 de Feb. de 1928, Canv~. 

ción sobre asilo en su Art. 2o. 7a. Conferencia Interamericano, celebrada en Montevideo - -

el 20 de Dic. de 1933, "Convención sobre asilo Política", en su Art. lo. En el Tratado sabre-

asilo y refugio político, de Montevideo de 4 de Agosto de 1939 en sus Arh. 2o. y 9o. 
1 

Convención sobre el asilo diplomática, en la IOa. Conf. Interamericano de Caracas -

de 28 de Mm'zo de 1954, en su Art. lo? (40). 

También menciona el autor Moreno Quintana en la misma abra, en relaci6n .con I~ -

buques de guerra, de que éstos "en aguas territoriales representan la sab«ania del .estodo de-

su pabellón y gozan de privilegios e inmunidades pudiendo sus cormandantes cancect. en·ellos-

asilo palllico" y "que para las aeronaves militares en el espcJCio aéreo o t«ritorio extranjeros, 

rige la misma situación". (41) 

Por último, indica este autor, que "la actividad de las aeronaves se rige por convenci2. 

nes multilaterales recientes. Particularmente la de Chicaga de 1944 que han suscrito y ratific2. 

do casi tados los estadas interesados. De dichas Convenciones surgen los principios y reglas -

aplicables a las aeronaves" (42) 

(40) lücio M. Móreno Quintana. ob. Cit. Pág. 442 y 443 
(41) Lucio M. Morena Quintana. Ob. Cit. Pág. 513 

(42) Lucio M. Moreno Quintana. Ob. Cit. Pág. 439 y 440 
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La Convención de Chicago, fija el régimen por el que hoy se rige lo aeronavegación -

internacional. Por considerarla de suma importancia sobre el apartado en estudk,, insertamos -

sus puntos más sobresalientes. Esta Convención, parte de la soberanfa absoluta y exclusiva de-

los Estados sobre su espacio aéreo, aunque la limita necesariamente por el reconocimiento de-

3 derechos principales: 

1.- Lo5 de tránsito inocuo, en tiempos de paz, de las aeronaves privadas. 

2.- De igualdad de tratamiento para todas las aeronaves privadas, nacionales o'extra!!. 
jeras, y 

3.- La de escala técnica, con fines.de abastecimiento y reparación. 

También admite otros 3 derechos .en el ámbito comercial: Los del desembarco, en el - --

territorio de Estado contratante, de pasajeros y cargas embarcados en el territorio del Estado -

de la nacionalidad de la aeronave; del embarco de pasajeros y carga con destino al territorio 

d"._~la_ nacionalidad de lo aerona_ve; y del embarco de pasojaros de carga en el territorio de -

otro Estado contratante y. de su desembarco en el territorio de otro estado contratante. 

c) .- Antecedentes inmediatos del Asilo Territorial. 

Como antecedentes inmediatos o la Convención sobre Asilo Territorial, celebrado en -

Ccracas, insertamos o continuación los ortfculos que contienen las principales Convenciones -

y que están intimc:snente relacionados con el aspecto del Asilo Territorial. 

El Articulo 1 de la Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados en caso de Lu-

c has Civiles, celebrada en lo VI Conferencia Interamericano de la Habana, Cuba en 1928, .., 

señala lo siguiente "Los Estados Contratantes se obligan a observar las siguientes reglas respe= 

to de la lucha civil en otro de ellos: 

Articulo lo.- Emplear los medios a su alcance paro evitar que los habitantes de su te
rritorio, nacionales o extranjeros, tomen parte, reunan elementos, pa
sen la &ontero o se embarquen en su territorio para iniciar o fo111entcr -
ona lucha civil. 
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El Articulo 3o. de esta Convención, reza lo siguiente: 

Articulo 3o.- Prohibir el trófico de armas y material de gue1Ta salvo cuando fueren -
destinadas al gobierno, mientras no esté reconocida la beligerancia de
los rebeldes, caso en el cual se apliccrán las reglas de neutralidad. 

También, y con el mismo propósito can que se trascribieron los «tículos de la Conv~ 

ción tratada en el número anteri<ll' de este inciso, mencionar- los artrculos primeras de las 

Convenciones que sobre asilo y Asilo Polil'ico, fueron celebradas, respectivmnente, en la VI-

Conferencia Interamericano de la Habona y de Montevideo. Así pues, el Artrcula lo. de la -

Convención sobre Asil~, primeramente indicada seilalá lo siguiente: 

Artrculo lo.-" No es licito a los Estados dir asilo en l.egocianes, navras de guerra, -
campamento o aeronaves militares, a personas acwadas o c:ondenodas
por delitos comunes ni a desertores de tierra y mar. 
;Las personas aQlsadm o condenadas por delitos canunes q.ie se refugia 
ren en alguno de los lugu'es sei'lalados en el párrafo precedente debe=. 
rón ser entregados tcri pronto como lo requiera el Gobisno local. 
Si dichos p«sonos se refugiaren en territorio extranjero, la entrega se
pfectuará mediante exh'adición y sólo en los casm y en la forma q.ie -
estobl121:an los respectivos Tratados y Convenciones a la CDnstituciún
y leyes del país :le refugio". 

A su vez la Convención sobre Asilo Polrtico, celebrada en Montevideo, Uruguay el -

2li de Dic. de 1933, consagra en su Articulo lo. lo siguiente: 

Substitúyese el Articulo lo. de la Convención de la Habana, sobre derecho de asilo -

de 20 de febrero de 1928, por el siguiente: 

"No es licito a los Estados dir asilo en Legaciones, naves de guerra, canpomento o -
aeronaves militares, o los inculpados de delitos comunes <f.!e estuvieren procesados en 
formo o que hubieren sido condenados por tribunales ardincrios, asr cano tmnpoco a -
los desertores de tierra y mar. 
Las personas mencionadas en el párrafo precedente que se refugiaren en algunos de los 
lugares seifalados en él, deberán ser entregadas tan pronto lo req.iiera el Gobisno lo
cal". 

el).- La Convención de Asilo Territorial de lo Décima Conferencia lnterC111ericona, ce 
lebrada en CCl'acas, Venezuela, en 1954. -

Lo Convención de Asilo Territorial de la Oécirra Conferencia lnteranericona, cele- -
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brada en la Ciudad de Caracas, Venezuela, el lo. de Marzo de 1954, que está insertada en el 

Apéndice No. 1 de esta tésis, según se ho indicado ya, fué firmada por México, pero no se -

encuentra actualmente en vigor / en virttJd de no haberse op-obado en el Senado de nuestro -

pors, de acuerdo con lo que estipulo el Artfculo 133 de nuestra Carta Magna vigente, por ha

ber hecho nuestro representante diplomático en eso ocasión, algunas "reservas", al conside-

rcr que el contenido de las Artfculos IX y X de dicha Convención, contravienen el espíritu -

de nuestra Constitución, en materia de gC!l'antras constitucionales. 

El fundamento en que descanso la X Convenci611, se baso en la jurisdicción y sobero

nTo interna, ya que los Estados que la celebrcron, consfotieron que, en ejercicio de sus sobe

ranfas, tienen ~I absoluto derecho de admitir libremente dentro de sus territorios, a las per

sonas queestimo-en1 conveniente, igualmente coinciden que lo Jurisdicción de coda Estado -

reconocida internacionalmente, pueden ejercerla tanto sobre sus nacionales como de los ex-

. tranjeros. 

Anteriormente ya dejaml>S· asentado los conceptos que acerco del territorio y de la -

soberanra se han tenido hasta la fecha, y en pirticular hicimos algunas consideraciones pro

pias al respecto, al afirmar que el territorio es un espacio determinado, dentro del que el -

Estoclo ejerce su imperio sobre una comunidad organizada, sin permitir la intervención de -

una voluntad ajena, indicando que en este aspecto se complemento con lo soberanía, yo que 

ño se puede aceptar actualmente que puede subsistir un Estado autónomo si no pudiera ejer

cer su autaidod sobre un territaio con lo exclusión absoluto de todos los demás Estados. 

Pera abundcr y fundanentCI' mós la base en que al respecto descansa la Convención -

de Asilo Territaial en estudio, citcremos a continuación, los «tTculos de los Convenciones

que se han celebrado, incluyendo un P'ecepto de la Carta de la Organización de Estados -

Americanos. 

La Convención sobre Derechos y Deberes de los Estados, celebrada en Montevideo, -
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Uruguay el 26 de Diciembre de 1933, dice en su artículo 9o. 

"La jurisdicción de los Estados en los lrmites del-territorio nacional se aplica a todos -
los hobitontes. Los nacionales y los extranjeros se hayan bajo la misma protección de
la legislación y de las autoridades nacionales y los extranjeros no pack'ón pretender -
derechos diferentes, ni mós extensos que los de los nacionoles". · 

Los artrculos lo. y 2o. de la Convención sobre Condición de Extranjer...s de la Hr.ibana 
de 1928, dicen lo siguiente en Forma respectiva: "Los Estados tienen el derecha de es
tablecel', par medio de leyes las condiciontlS de entrada y residencia de los extranje
ras en su territorio" y "Los extranjeras están sujetos, tanto como los nacionales, a la -
jurisdicción y leyes locales, observando las limitaciones estipuladas en las Convencio
nes y Tratados". 

El Artículo 12 de la Carta de la Organización ele Estados Americanas, estipula que: 

"La jurisdicción de los Estados ~n los limites del territorio nacinr,ol se ejerce igualmen 
te sobre todos los habitantes, sean nocionales o extranjeros". -

Coma se advierte claromente, el pilar sobre que descansa la Convención en estudio, -

medularmente depende la jurisdicción que cada Estado aplica en su territorio y cp1e le es reco-

nacida plencrnente por ol Derecho Internacional Público, así como su soberanía, elementos - -

indispensables para su existencia, y sin los cuales no. po«ra desarrollar sus actividades inher~ 

tes a su naturaleza jurídica. 

e).- Derecho del Estado asilante respecto del Asilo Territorial. 

Del an61isis del Artículo lo. de la Convención sobre Asilo Territorial, se desprende -

C1J8 indudablemente cualquier Estado soberano, tiene el derecho, mós no el deber, de canee-

der asilo dentro de su ¡ropio territorio a las personas que clanan protección ante las persecu-

ciones de que son objeto; fundándose pera ello, en la jurisdicción que ejerce dej'ltro del terri-

torio, al ejercitar su soberanía lo cual no dá derecho alguno a ningún Estado extrai'lo, para ..-

t11e se someta a sus ca¡richos, atendiendo o las dispaiiciones jurídicas de carácter internacio-

nal que al respecto se han establecido en cQda entidad, respetadas y•reconócidml·universal- -

mente, 
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f) .- El Presunto Asilado. 

Como lo naturaleza propio del asilo es de carácter netanente humanitcria, en primer -

término, ol presunto asilado se le protege su vida, y en segundo luglS', su libertad, asegurénd!: 

lo de !~,,persecuciones de que es objeto. 

Respecto del interrogante que podemos hacernos de si siempre tiene derecho a que se -

le otorgue asilo, ya con anterioridad hicimos un estudio sobre el particular, y volvemcs a re-

colear que únicanente se asila a perseguidos por sus creencias, opiniones, filiación poli'.tico -

o por actos que puedan ser cof!Siderados como delitos políticos o conexos. 

Desde luego, se niega a perseguidos por haber ejecutado o haber participado en lo - -

ejecución de delitos del orden común, que sean completanente ajenos o cuestiones de carác

ter polrtico. 

Referente o si el presunto asilado es parte en la institución, podemos reafirmar que si -

--_se ,trata de un perseguido-político con las características conocidas acerca de él, indudable- -

mente que si es porte de lo materia en estudio, ya que se trata del sujeto cp.ie origino esto fi-

gura; pero si se trotare de un delincuente del arden común, quedo descartado de ser cobijodo

por Ordenes Normativos, pues seria completanente contrario o sus disposiciones, y por ende, 

quedo fuero del cuadro que comprenden las partes de esto institución. 

Respecto de su nacionalidad, se le respeto integromente. 

Nuestros disposiciones legales le permiten que al terminarse el conflicto en su país de

origen, puede volver a él, conservando con ello su nacionalidad; pero el.mil~ puede escoger 

libremente lo nacionolidod que más le convengo, inclusive si opta por lo nacionalidad mexi-

cona, se le otorga, siempre y cuando cumpla con las requisitos legales que consagran nuestras 

disposiciones internos en materia de nacionalidad. 

g) .- Las Partes en la institución del Asilo. · 

Las partes que integran la institución del asilo, por primera cuenta ya se indicó ante-
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riormente al asilado, y por otra, tenemos a los Estadas que intervienen en la relación que se -

establece entre ellos, al manifestarse dicha figura. Uno, llamado Estado ~ilante, que es el -

que lo concede, y el otro, correspondiente al Estado requeriente, o sea la entidad de donde -

es originario el asilado. 

En cuanto a los derechos y obligaciones que bilateralmEl"tte se establecen entre ambas

partes, poaemos cit« lqs que a continuación se enumeran, comenzando por mencionar los - -

primeros, y los cuales se derivan, tanto de lo consignado en la Convención de Asilo TeiTito- -

riel de la X Conferencia lntertl"nericona, o por convenios bilaterales o plurilaterales que los -

Estados celebran. Respecto del Estado requeriente, en primer término tien_e el derecho de sol.!_ 

cittl" la extradición de una o más personas que han sido asiladas por un Estado, al considerar -

que su legislaciiin ha sida violada, considerándolo como un delincuente del aden común p«a 

el efecto de aplicarle las sanciones correspondientes a que se ha hecho acreeda, atendiendo

ªla violencia cametida, pero cumpliendo para ello desde luego, con las formalidades quepa

ra el caso establecen las disposiciones de los Tratados Internacionales o disposiciones internos 

'de tl"nbas portes. También tiene el derecho de pedir al Estado asi (ante que proceda a vigilar -

o a interntl" en sus fronteras a los asilados que fueren notoriamente dirigentes de un movimien-

to subversivo a la de aquellos que existan pruebas que revelen el disponerse a incorportl" a - -

tal movimiento. Como obligaciones del mismo Estado requeriente, están la de no reclamar al

asilante, el otorgamiento del asilo territorial a uno de sus miembros; ttl"npoco puede protesttl" 

a otro Estado por el hecho de brindarle en su territorio a un asilado las garantras que aquel -

otorga tanto a sus nacionales como a los extranjeros. Desde luego cobe aceptar que este as-

pecto está restringido ya que existe la salvedad de que si algunas de tales garantias individu~· 

les se ejercen anormalmente, como en_e_I caso de la libre expresión, al emplearse propaganda 

sistem6t!ca para la incitación a la rebelión, al empleo de la fuerza o la violencia, en contra-
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de su gobierno. 

Además está obligado a sufragar los gastos que erogue el Estado asilante, en razón del 

otorgamiento del asilo a una persono. 

Por su porte el Estodo asilcmte, tiene como derechos: E!.otcrgcmiento del asilo territo-

riel, cuando lo estime conveniente; a calificar si el delito c·ometido por un presunto asilado -

es o no del orden polfüc:o; consecuentemente tiene tanbién el derecho a no extroditcr a per-

sanos que ha otorgado el asilo, por estimar que son perseguidos políticos, así como o lo 'l'alo-

rización de las pruebas que presente el Estado requeriente en atenci6n a alguna reclamación -

o requerimiento, funcbnentada en la Convención. 

Sus obligaciones consisten en no conceder asilo territorial o delincuentes del orden c~ 

mún, entregándola5 por lo contrario a los autoridades correspondientes; o extraditar a las de-

lincuentes del orden común, no inmiscuidos en ningún aspecto de carácter polltico, cuando se 

·· 1e haya solicitado; a proteger 1 como o sus nacionales, a los asilados, pero sin consentir que -

dentro de su territorio 1 se invite· a lo fuerzo o a lo violencia en contra del Estodo de que pro-

vienen, o mejor dicho, que son originarios. 

h) .-L~ hechas o c:onclucta imputados paro estima- la procedencia o improcedencia del 
asilado. 

Con anterioridad ya se ha afirmado concretamente cuales son los actos encerrados en· la 

con~cta de las delincuentes o perseguidos polllicos o como del orden común, con el fin de d.!_ 

terminarse las casos de procedencia o improcedencia de conceder el asilo territorial. Sin embl! 

go, extenderemos un poco más este estudio para completar el numeral que abarca este inciso --

y precisor más el concepta sobre la materia en cuestión, abundando sobre la monifestaci6n de -

ideas, concepción del delito político, asi como los delitos comunes con fines pol!Hcos y sobre-

los m6viles polil'icas, por tener íntima relación con .lo tratado. 

Con relación a la manifestación de las ideos de los sujetos del asila territorial, diremos 
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que en la Convención de Asilo Territorial de la Décima Conferencia lnteranericana, se deja -

en plena libertad a los asilados poll'ticos, respecto a la expresión del penscmiento, a.in cuando 

del mismo se valen pira atacCJ' al gobierno de su país; pera si se les limita, obvic:rnente, cuan-

do usan tal expresión en forma sistemática, para incitar al empleo de !a fuerza o de la violen-

c ia en contra del gobierno extranjero de cuyo Edo, pertenecen. 

Esta contemplación pensanos que es bastante justo y además muy liberal, pero, $01vo -

mejCJ'es consideraciones a este respecto, :nos atrevemos a especular, de "'e para evitar probl.! 

mas de cualq.iier índole, no se debería reglanentCJ' en forma especial esta situaci6n, sino q.ie 

solo deberían apliccrse en estos casos, las disposiciones que rigen pcl'a los extranj•os, sin n_! 

cesidod de hacerse distinciones tan mCJ'cadas. 

Respecto de los criterios objetivo ~·subjetivo "'e sigue la doctrina para colificaci6n -

de un hecho co.-no delito'polrtico, Don Sebastrcin Soler, en su obra de Derecho Penal Argenti-

no nos dice q.ie "no basta que un hecho esté dirigido contra los intereses del Estado (como en-

una malversación de caudales públicos) 1 'sino es ¡recit:> que se atente contra las condiciones-

polrticas de él. Pero ~n ello puede fX'Oducirse por motivos de cCJ'ácter personal, y no por m~ 

tivos poll'Hcos. Es decir, que el criterio subjetivo en ningún caso puede descuidase, pues - -

en realidad, es este aspecto el que con más rigor define el hecho polrtico como tal. ESE. moti-

vo se distingue, en oposición al delito común, por su car.ácter altruista y porque generalmente 

deriva de una. convicción en si misma no culpable" (43) 

Otro pensador, Luis Jiménez de Asúa, en su Tratado de Derecho Penal, nos dic;e q.ie -

el delito político para las finalidades de la extradición no puede depender tampoco de la des-

cripción objetiva, sino más bien de la subjetivo, esto es, atendiendo al móvil del sujeto, "de 

la psicología del autor, y sobre todo 1 del espíritu y del anbiente palrtico del Estada de refu-

(43) Sébastián Soler.- Derecho Penal Argentino.- Tano 1 Tipográfica Edita:a Argentina.-Bue
nos Aires 1956. Págs. 290 y 291. 
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gio y de aquél donde el delito se perpetró¡ es decir, de lo opinión público y de los tradiciones 

polrticas del primero, ~n referencia o leos circunstancies del delito, y ol momento polrtíco del-

segundo" (44) En sumo, este autor considero indispensable voluor lo personolidod del delincue~ 

te o !eo, los cualidades individuales en codo coso, como él lo llamo, o fin de evítor según él-

estimo, que el derecho de asilo se niegue o los verdaderos delincuentes políticos y sí en cam--

bio se otorgue de manero injusto o delincuentes comunes que se enmosccron de políticos. 

Don Luis Jiménez de Asúo, en su obro anteriormente indicado, nos dice ode116s. con --

respecto o lo personalidad del delincuente político que se co!:>ijo en las filas de los revolucio-

norias, pera saciarse de sus instintos criminales natos, yo seo con fines vengativos o por sim- -

ples motivos viles, con pretexto de los alzamientos polrticos, que estos transgresores de lo ley-

son sumamente peligrosos, no sólo poro el país en que octúon, sino pero el que los refugio, y-

ol eoncedérseles el asilo que soliciten, se infringe no solamente lo cooperoción internocionol 

centro el delito, sino que inclusive se brindo hospitolidod o gentes indeseables y temibles, in-

sistiendo por ello este pensador en lo f&mulo siguiente: "poro poner remedio o estos posibles -

abusos del asilo político, no hoy mós sistemo que ocudir o lo individuolidod del agente y al --

m6vil auténtico que guió su conducto" (45). 

Relativo a los delitos comunes con fines políticos, yo insistimos en lfneos anteriores -

Cfle son las que se ejecutan con lo finolidod de facilita lo reolizoción del delito político¡-·-

también ie les denomino conexas, por estor íntimcrnente vinculados con su o!:>jetivo; ;el de - -

lito polrtico, yo que éste sin aquél no Podría realizarse, por favorecer su ejecución o por as.! 

gur« la impunidad del delincuente político. 

(44) lüis Jiménez de ASrla.-Tratado de DerechO Penal. Tomo 11 2a. edición Editoriol l.olada,
S.A. Buenas Aires 1958. Póg. 996. 

(45) Lui1 Jiménez de Alú~.- Ob. Cit. Pógs. 1007 y 1008 
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A continuación y ya pera twmincr con este apartado, insertCS"emCll algunm definicion• 

del delita polFtico en el plan internacional, en donde se introduce el •móvil•, tratadas en lo-

Conferencia de Canpenhague en 1935 (-46): 

1.- Son delitos polilicos, los infracciones dirigidas contra la Cl'p!izaci6n y funcicxia
miento del Estado, así cano los dirigidas contra los derechos CJ.le de ello se deri
van poro el ciudadano. 

2.- Son reputadas polFticos los delito5 de derecho común que constituyen la ejecuci6n
de los atentados previstos en el No. 1, así cano los actas canetidos pera favarec• 
la ejecuci6n de un delito, o poro permitir al autor de este delito 9ICapCW a la apli 
cación de la ley penal. -

3,- Sin embargo, no serán considerados cano delitos polFticos, acpiellos cuya autor - -
sólo haya estado determ inodo por un móvi 1 egofsta o vi 1. 

4.- No serán considerados como políticas las infracciones que creen un peligro común
º un estado de •errar. 

i) .- Relaciones del Asilo con la Extradición. 

Por primera portP., diremos que por extradición se entiende "el procedimiento de que --

un gobierno se vale poro requerir a otrc la entrega de una persona que debe ser sanetidc a pro-

ceso penal o al cumplimiento de una sanción" (47). 

Esta figura jurídica guarda intima relación can el asilo que se estudia, ya que inclusi-

ve las dos se complementan. Al ser asilada una persona por un Estado, con motivo de :,las pers!_ 

cuciones de que es objeto, otro Estado, solicita la extradición par la vía diplomática, por es-

timcr que se han violado sus disposiciones legales, para efecto de ser sancionado confcnne a -

su a-denamiento jurídico; desde luego, respetando las reglas del procedimiento para hacer tal 

solicitud, consagradas en los Tratados Internacionales respectivas y en las reglC111entacione i!!_ 

ternas de ambas partes. 

(46) luis Jiminez de ASl1a.- Ob, Cit. P6g. 998 
(47) Cuello Calón. Derecho Penal, Tano 1 Edición Nac. México 1951.-Póg. 215 

1 
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En la Convención de Extradición celebrada en la Vll 'Conferencia Interamericano de -

Montevideo, Uruguay en 1933, se indico en su Art. 3a. cuales son las causas por las que no--: 

procede conceder lo extradición, por parte qel Estado requerido para el efecto, siéndonos de -

interés mencionar el inciso que toco el tema en estudio, a saber: 

Articulo 3o.- El Estado requerido no estará obligado a conceder lo extradición¡ e) ·- - , 
Cuando se trote de delito político o de los que le son conexos. No se -
Reputará delito político el atentado contra lo persona del Jefe de Esto 
do o de sus familiares. -

En relación con la improcedencia de la extradición, podemos decir que el único caso-

en que no procede concederla, es cuando las personas asiladas, son objeto de persecuciones --. 

con fines polTticos por porte del Estado que lo solicito. Al respecto ya se ha abundado anteri~ 

mente, al señalar cuales son los hechos imp:itodos para conceder el asilo territorial. Preciso-

mente por los delincuentes que no se otorga el asilo, o seo, por los del orden común, es en -

contraste, ·por los que sr .se concede lo extradición requerida. 

Por último, en la Convención de Asilo Territorial, ~uscrita en la X Conferencia lnter~ 

mericana en Caracas, Venezuela de 1954, se conviene en los Artículos 111 y IV que ningún --

Estado se encuentra obligado a entregar a otro, o o expulsor de su territorio, o personas que -

sean perseguidas por motivos o delitos políticos y que la extradición no procede, al tratarse --

de personas, que según lo calificación del Estado recurrido, sean perseguidos por delit~ poli-

ticos o por delitos comunes cometidos con fines pol!Hcos, y que tampoco procede la extradi--

ción, cuando su solicitud obedece exclusivamente a móviles predominantemente polnicos. 

Trataremos además los derechos y obligaciones del asilado incluyendo. las pruebas re--

queridas en la solicitud de la extradición. 

Co.'110 derechos del asllado,citaremos en primer término, el de clamar el derecho de ....-. 

asilo territorial, al ser perseguido por su país de ot'igen, por motivos fundamentales poll'ticos; 

también tiene derecho que se le proteja su vida y libertad, atento a los derechos universales-
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del hombre, a ser trotado como tol y a g0mr de lm mismos prerrogativm de lm nacionales del 

poís que lo cobija, pudiendo adem6scaisentarse del pars que lo asila, pro c:on psmiso previo 

de la Sría. de Gobernación. 

Las obligaciones del asilado se sujetan a lo que seilala al 19Spedo ~estro Ley de Pobl~ 

c ión, su Reglanento y la Convención sobre milo territotial. Consisten tales obligaciones, pri-

mer(JT!ente 1 en p-oporcionar correc:tanente las dotas que las autoridades del Estado protector -

le exijan, en relación con su solicitud de asilo. Deberá seguir al pie de la letra las dispo1icio 
. -

nes de la ley de la materia, tales como permanecer en el sitio que se le a1igne pera residir y-

las actividades que deba desarrollar; no poci'á·mnentcne. del país que lo milo, sin prmiso -

expreso del mismo, y en caso contrcrio, se le railifica definitiv(JT!ente su documentación res-

pectiva. Debe solicitar ante. la Seaetcs-ía Grol. de Gobernación, cuando su permiso de estG_!! 

cia excediera de un ai'lo, la renovación del mismo, pero dentro de 30 dfas anteriOl'es a tal - -

vencimiento; dicha dependencia se lo autorimró, pero en caso de subsistir las circunstancias-

CfJe dieron origen el otorganiento del asilo. En caso de que tales circunstancias del¡iparecie-

ren, el sujeto abandoncrá el •país osilonte con tod:Js su fanillares, en COIO de ten• éstOI la -

mismc. calidad de asilados y si los hubieren, dentro de 105 30 días siguientes o la desapari.ción 

del motivo determinante del asilo, debiendo enlregcr lo documentaci6n respectiva en In Ofi-

cino de Población del lugar de la solido. Tanbién está obligado el asilado o insaibine en el 

Depto. de Registro Nacional de Extranjeros dentro de 30 dios siguientes a los de su intwna- -

ción en el país Cfle lo protege. Por último, en la Convención sobre Asilo_Territorial multici--

toda, se estipula, que los asilados están obligados a no excederse en el dsecho Cfle le otorga 

el país que lo asila, respecto de la libre expresión del pensmniento, consistente en na emplear 

propaganda qt.ie incite al empleo de lo fuerza o la violencia en contra del Estado a Cfle perte-

necen. 

Entre los documentos, que cano pruebas, deben ser presentados con la demanda de ex-
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tradición, tenemos: 

1.- Copia de la sentencia Ejecutoriada, si el individuo ei un condenado por el Estado
requirente; 

2.- Copia del Auto de Fonnal Prisión, o de la Orden de Aprehensión, si se trata de un 
inculpado; 

3,- Los hechos constitutivos del del,ito imputado, a fin de probar la existencia del - -
cuerpo del delito. 

4.- El texto de la ley extranjera que defina el delito y determine lo pena aplicable -
con la declaración de su vigencia, y los datos de afiliación del reclamado paro -
su fácil identificación, 

Desde luego, la documentación anteriormente reseñada y dem6s que se remito, estar6 -

perfectc:rnente legalizada, paro su perfecta identidad. 

Aunque se piden tales elementos o posiblemente otros no determinables, por cuanto a -

.la especialidad del coso de que se trotare, en la Convención que analizamos, se dice en su -· 

Artículo 11, que la apreciación de los pruebas, en caso de reclamación, de un refugiado, de-

penderá del criterio exclusivo del Estado asilcmte, poniendo con ello fln o cualquier controve.!: 

sio que pudiera surgir, de donde se desprende que los pruebas no son tan exigentes para el fin· 

de la propia solicitud de extradición. 



CAPITULO IV 

EL ASILO TERRITORIAL EN LA LEGISLACION 

MEXICANA. 

a).- Contravención de los Artrculos IX y X ~e la Con
vención de Asilo Territorial con los crticulos lo, 
So., llo, y 150, de la Constitución Polrtica vi
gente de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) .-·Ante probable solicitud de extradición de un asi
lado político ¿Se suscitarTa algún conflict9 entre 
.las Secretarías de Gobernación y Refacion~ Exte 
riores? · - · 

c) .- Importancia y Proyección Internacional del Asilo 
Territorial, 

d) .- Perfiles futuros del Asilo Territorial. 

e).- El Asilo como consecuencia humanista. 
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EL ASILO TERRITORIAL EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

Antes de ubicar lo materia de estudio dentro del c011po de nuestra legislación, cebe -

hacer nota que México ha sido por tradición, invariable defensor de las soberanfas nacionales 

y para colocase en el pedestal internacional que actualmente gucrda, ha normodo siemp.-e los 

siguientes principios: El respeto o lo voluntad de los pueblos y o su autodeterminación; el re-

chazo de todo ingerencia de un Estado en los asuntos de otro, así como el apego inquebranta

ble o todo esfuerzo serio que tiendo a eliminar lo violencia como última razón en el arreglo -

de diferencias internacionales. Tenemos por ello el hecho de vanagloriarnos, por ser hijos de

un país de tradición pacifista, amante de los libertades y hospitalario por excelencia en todc 

lo extensión de lo palabra. 

Nuestro pofs ha estado y está abierto poro los proscritos. Aquí, si son afines, encuen

tren cálida simpatía y un fraternal afecto, pero si no lo son, de todos maneras hallen segurid1 

paro sus vidas y garantías poro los derechos intrinsec.os o lo calidad humana; repugnéndole a -

la noción ~uolquier posible entendimiento entre gobiernos paro lo entrega de reos políticos. 

La pol!Hco de México ha sido y es pues, en materia de asilo, basada en consideracio

nes humanitarios, y apoyado en su legislación interna y en las fundomentaciones internaciona

les podadas al respecto, otorgo abrigo a delincuentes polfticos y o perseguidos por la mismo -

índole, siempre que existo pleno justificación poro ello, independientemente de la ideología

que ostenten o del partido político a que pertenezcan. 

A continuación, y a manera de antecedentes, citaremos los preceptos consagrados en -

nuestras Constituciones inmediatas a la que actualmente nos rige, o sea la de 1824 y lo de - -

ISs7. En las artTculos 26 y 161 de la primer011ente mencionada, se indico lo siguiente: 
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Artrculo 26.- "Ninliún criminal ele un Estado tena-á asilo en otro, antes bien será en
tregado inmediotamenteo_ la:aitCl'idad que le reclamo". 

Artrculo 161.- "Cada uno de los Estados tiene obligación V.- De entregar inmediata- -
mente los criminales de otros Estados a la caitoridad que lm!reclane. -
VI.- De entregor .1 los fugitivos de otros Estados a la persona que justa
mente los reclcme, o compelerlos de otro modo a la satisfacción de la -
porte interesada". 

En la Comtitución de 1857, se consogra en los ortrculos 15 y 113: 

Artrculo 15.- "Nunca se celebrarán tratados para la extradición de reos pollticos, ni
poro la de aquellos delincuentes del arden camún que hayan tenido en
el poís en donde cometieron el delito la condición de esclavas; ni con
venios ó tratados en virtud de los que se alteren las garantfas y dere- -
chos que esta Constitución otorga al hambre y al ciudadano." 

Artrculo 113.- "Cada Estado tiene obligación de entregar sin demora los criminales de
otros Estados a la autoridad que los reclame". 

Nuestra Corta Magna vigente, en su articulo 133 que en seguida transcribiremos, le dá 

m«cada prevalencia como norma fundonental, a los tratados internacionales que celebre nue.! 

l'ro país, siempre y C1Janda estén de acuerdo con su texto legal y con las limitaciones que la --

misma impone. Artrculo 133 reza lo siguiente: 

Artículo 133.- "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanan de
ella y todos los tratados que e5tén de acuerdo con la misma, celebra- -
dos y q<Je se celebren por el Presidente de la República, con aproba- -
ción del Senada, serán la Ley 5..iprema de toda la Unión. Los jueces -
de coda Estado se orreglc:rán a dicha Constitución, leyes y tratados, a
pescr de las disposiciones en controrio que pueda haber en las Constitu
ciones o leyes de los Estados". 

Tcmbién transcribimos el Articulo 15 constitucional, por estar íntimamente relacionado 

con el precepto antet"ior. 

ArtTculo 15.- "No se autorizo la celebración de tratados poro la extradición de reos-. 
políticos, ni poro la de aquellos delircuentes del orden canún que ha
hayn tenido, en el país donde ccmetieron el delito, la condición de -
esclavos; ni de convenios o trat<Xlas en virtud de los que se alteren las
gcrantfos y derechos establecidas por esta Constitución para el hombre -
y el ciudadano." 
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Existe vigente desde 1897, lo Ley de Extradición de lo República Mexicano, que se - -

aplico o falto de algún trotado o estipulación internacional que al respecto existci, referente -

a los cosos en que procede lo figura jurfdico aludido, exceptuando exclusivamente cuestiones- . 

de carácter religioso, polTtica, m ilitor, etc., encojando como se advierte en uno de dichos --

aspectos, los sujetos materia del presente estudio, 

Los cosos en que procede lo extradición, son referidos por el ArtTculo 119 constitucional 

y su Ley Reglamentario vigente desde 1954. 

M6xico ha celebrado diversos trotados internacionales en materia de extradición, tanto 

con poTses Americanos como del Continente Europeo. Entre los primeros, tenemos a los Estadas-

Unidos de Norteamérica, Guatemala, El Salvador, Cuba, Colo:nbio, Brasil y Panamá. Entre -

los segundos, a Espai'la, Gran Bretaña e Irlanda,' Italia, Pafses Bajos y Bélgico, También partí-

cip6 en la Convención sobre Extradición firmado en Montevideo el 2h de Diciembre de 1933 - -

por todos los poTses del Continente Americano. No abundamos al respect.o, por no competer a - · 

nuestra materTo en análisis. 

Ahora transcribiremos los artículos de la Ley General de Población y de su Reglamento, 

que regulan también los distintas situaciones vinculados con el asilo polrtica. En orden progre-

sivo numérico, lo Ley General de Población vigente, estipulo en sus Artículos 24, 41 y 50, lo 

siguiente: 

Artfculo 24.- "Los extranjeros que se internan en el poTs en calidad de inmigrantes y
los no inmigrantes a que se refieren las fracciones IV y V, del Artrculo 
50 de esta ley, están obligados o inscribirse en el Registro Nacional -
de Exti·anjeros dentro de los treinta dfos siguientes a la fecha de su in-
ternación". 

Artículo 41.- "Los extranjeros que vengan de paTses americanos huyendo de persecucio 
nes políticas serán admitidos provisionalmente por las autoridades de mT 
gración, con obligación de permanecer en el puerto de entrada mien-": 
tras resuelve cada caso la Secretar fo de Gobernación." 



77 

Artículo SO.-"No inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secretaría de Go
bernación se interno en el país, temporalmente: IV.- Como Asilado po
lítico para proteger su libertad o su vida, de persecuciones poll'ticas en
su país· de origen, ou'torizodo por el tiempo que lo SecretCJ"Ío juzgue - -
conveniente, atendiendo o las circunstancias que en cada caso concu-
rron; si el asilado polrtico se ausento del país perder6 toda derecho a -
regresar, salvo que hoyo solido con permiso expreso de lo SecretCl'ra." 

El Reglamento de la ley anteriormente citado, sei'lolo en los siguientes Cl'trculos y en --

el mismo orden establecido, lo siguiente: 

Artrculo 6B,- "Facultad paro autorizar la internación. 
"La Secretaría, cuando lo juzgue conveniente y mediante acuerdos es-
pecioles, podrá delegar la facultad de autorizar la internación de los --

• no inmigrantes de que trata el ortrculo SO de la Ley en los funcionarios
gubernamentales comisionados en el extranjero y en los Jefes de Pobla-
ción, pudiendo establecer en los mismos acuerdos, limitaciones o moda
lidades a esta facultad". 

Artículo 72.- Asilados Poll'ticos. 
A) , - "En los cosos de los artrcu los 41 y SO, &acción IV de la Ley, se -
observarán los siguientes disposiciones. 1.- Los extranjeros nativos de -
los porses del Continente Americano que vengan huyendo de persecucio
nes poll'ticas de su pafs serán admitidos provisionalmente por los autori
dades de población, debiendo permanecer en el puerto de entrada mien 
tras resuelve cada caso lo Secretaría. -
11.- Los interesados, al solicitar el asilo, deberán expresa los motivos
de lo persecución, sus antecedentes personales, los datos útiles para su
identificoclón y el medio de transporte que utilizaron. 
111.- El Jefe de la Oficina de Población correspondiente levontcrá una
acto recabando los datos indic-•dos. Si comprueba que el extranjero es
tá en el caso del Artículo 41 de la Ley / lo admitirá provisionalmente con 
la obligación de permanecer en el puerto de entrada y tomará las precau 
ciones necesarios paro su localización. Transmitirá la solicitud al Servi-:
cio Central, por la vra más rápido, o fin de recibir instrucciones, en- -
viendo además, el original del acta con su informe. 
IV.- No se admitirá a quienes procedan de país distinto de aquel en el
que se haya ejercido lo persecución, salvo el caso de que sólo hayan te 
nido el carácter de transmigrantes, -
V.- Tratándose de extranjeros que procedan de países distintos de las -
del continente americano, para que se acepte su internación, se nec:aíl"f' 
taró autorización previo del Secretario o del Subseaetario. 
B) .- Todos los extranjeros admitidos en el pars en los términos del apar
tado A) del presente artículo o mediante la aplicación de las convencia 
nes internacionales sobre Asilo Diplomático de las que Mbico es pcrte-;; 
quedcrán sujetos o las siguient• c:ondiciones: 
1.- Lo Secretaría determincr6 el sitio en que el asilodo'deba residir y-/ 
las actividades a que pueda dedicarse y podrá establecer otras modal1ii-
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ndo o su juicio los circunstancias lo ameriten. 
ilados políticos que hayon sido admitidos no podrán ausentar

se del p is sin permiso exp-eso del Servicio Central y si lo hicieren se -
cancelo á definitiva"llente su documentación migratorio. 
111.- L internaciones o que se refiere este artículo se concederán por

que lo Secretorio estime conveniente de acuerda con las con
dicion politices del país del asilado, Si el permiso tuviera que exce-
der de un año, podrá renovarse por el término que estime conveniente -
la Seer torio y, p:iro este efecto, los interesados deberán solicitar lo -
revolid ción de su permiso de estancia dentro de los treinta dios onterio 
res al v ncimiento, lo que se les concederá si subsisten las circunston-= 
cias qu determinaron el asilo y siempre que hayo cumplido con los re
quisitos y modalidades señalados por la Secretaria. 
IV.- Al desaparecer las circunstancias que motivaron el asilo político -
dentro e los treinta días siguientes el interesado abandonará el país - -
con sus familiares que, en su caso, tengan lo mismo calidad migrotorio,
entreg do los documentos respectivos en lo Oficina de Población del -
lugar d solido. 
V.- Lo situación migratorio de asilado no do derecho o adquirir lo cali
dad de mmigrodo. 
VI.- L asilados deberán inscribirse en el Departamento del Registro -
Nacía ol de Extranjeros dentro de los treinta dios siguientes a su inter
nación en el país". 

Articulo 77.- Prórro3 y Revalidaciones. 
"Cuan o conforme al articulo 50 de lo Ley y los demás disp:isiciones - -
aplica les, procedo el otorgomiento de prórrogas o revalidaciones, és-
tos d erón solicitarse antes del vencimiento de los plazos concedidos y 
dentro de los términos señalados por este Reglamento.- A los visitantes -
que de acuerdo con el citado artículo, tengan derecho o obtener una so 
lo pr# 090, ésto les será negada cuando la solicitud no se presente an:: 
tes de os quince dios anteriores al vencimiento de la temporalidad que -
el extr njero tiene autorizada poro pemonecer en el país. Los plazos - -
que prenden las prórrogas o revalidaciones comenzarán a contarse a
portir e lo fecho en que termine lo autorización que el extranjero tenga 
conce ido". 

Trotado lo reglamenta ión que nuestro legislación hace por el asilo político, en un or-

den jer6rquico ele mayor o me or, posaremos ahora a ocuparnos del siguiente incico de este úl-

timo capitula • 

. a).- Contravención d los Artículos IX y X de la Convención de Asila Territorial con -
los Artículos lo , So., llo. y 150. de la Constitución Político vigente de los Es-
todos Unidos M xicanos. 

Nos atrevemos o ofi es que el único motivo que tuvo nuestro país paro no rotificCI' la-

Convención sobre Asilo Terri oriol, celebrada en Caracas, Venezuela en 1954, en el seno de -
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la Décima Conferencia lnt•amsicana la que firmó y de la cual fué pa-te, fué preciSC111ente -

por contravenir dos de los mtrculos de dicha Convención, con lo que consagran las garantras-

constitucionales que en seguida mencioncremos y que otorga nuestra Carta Magna, ratificando 

solanente la de Asilo Diplomático que en la misma Convención se celebró. 

Si analizamos el texto de la Convención, consignada en el apéndice No. 1 de esta té-

sis, apreciamos que sus crtkulos IX y X se refieren a la vigilancia o internación de los asila-

dos o refugiados polrticos, hasta una distancia prudencial de las !Tonteras del Estado osilante -

y a requerimiento del Estada reclanante, cuando se tratare de que tales sujetm fusen notaria-

mente dirigentes de un movimiento subversivo, asr ccmo lo de aquéllas de lm que hubieren - -

pruebas que se disponen a su incorporación. 

Nuestro pars, hizo RESERVAS par estos crtrculas, par estimcr que su contenido es con-

tradictorio a lo que marcan nuestras gcrantras individuales plasmadas en nuestra Documento Po-

lrtico. Pues bien, el Artrculo lo. de nuestra Constitución Política vigente, seilala: 

Artfculo 1.- "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las g«antías
que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse, ni sus
penderse, sino en los casos y con las condiciones que la mismo estable-
ce1t. 

El mtrculo So., en sus párrafos 3o. y 4o., señ""la también, en forma respectiva: 

Artrculo 5.- "El Estado no p.iede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pac
to o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la. pérdida o el irre
vocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea par causo de traba 
jo, de educación, o de voto religioso. La ley, en consecuencia, no.:: 
permite el establecimiento de órdenes monásticas, cualquiera que sea -
la denominación u objeto con que pretendan erigine". y 
"Tampoco p.iede admitirse convenio en que el hombre pacte su proscrip 
ción o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a e¡« 
cer determinada profesión, industria o comercio". -

El articulo llo. preceptúa que: 

Articulo :11.- "Todo hombre tiene derecho para entrar en lo República, salir de ella, -
viajar por su territorio y mudcr de residencia, sin necesidad de carta -
de seguridad; pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. -

,,,,;urrECA CTNTnM. 
J.f', i);. ;;, M. 
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El ejercicio de este derecho estCl'6 subordinado a las facultades de la -
autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y
las de la autoridad ministrativa, por lo que toca a las limitaciones ~ 
que. impongan las leyes sobre emigraci6n, il'l'lligración y salubridad ge 
neral de la Re~blica, o sobre extranjeras perniciosos residentes en el= 
pafs". 

El.Articulo 15 estipula, por último, CfJe: 

Articulo 15.- "No se autoriza la celebración de tratados para la extradici6n de reos -
poll'ticos, ni p!l'a la de aquellos delincuentes del arden común (fle ha
yan tenido, en el país donde cometieron el delito, la condici6n de es
elairos; ni de convenios o tratados en virtud de los (fle se alteren lm -
g!l'antfos y derechos establecidos por esta Constitución para el hOmbre
y el ciudadano". 

Del contenido del Articulado anteriormente transcrito, se advierte que los atrcula1 9-

y 10 de.la Convenci6n chocan con nuestro espíritu Constitucional, el que brinda tanto o lm -

nocionales como o los extranjeros, la m6s puro de los protecciones en todo sentido, guCl'dmtdo 

su derecho natural de existencia y libertad con los restricciones que impone y no permitiendo -

lo concentración de individuos en sus fronteras, lo cual es una emulción de destierro, de dis-

criminación, menoscabo de lo personalidad humana que no aceptamos ni aceptCl'emos, por ser-

nuestro espíritu polrtico por tradición, como antes lo afirmemos, netcrnente pacifista y de pro-

tección a los derechos universales del hombre. 

b) .- Ante probable solicitud de extradición de un astlado político: Se suscitCl'ia algún 
conflicto entre los Secretarias de Gobernación y Relaciones Exteriores. 

Podríamos hacernos la pregunta y desde luego, muy lógico, respecto al posible proble-

me que pudiera presentarse en nuestro país, en el sentido de que al ser otorgado asilo territo--

riel a una o mós personas, el estado reelomante solicitara su extTodición, estimando que no se-

trata de delincuentes o perseguidos políticos, sino de los del orden común. Como no se prevee-

una solución a este respecto por algún tratado o ley, se puede especulCI' mucho y emitirse va-. 

riedad de criterios. 
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Analizando este caso concretamente en nuestro país, tenemos primeranente que el pr~ 

cedimiento a seguir por la Secretaria de Gobernación, caTipetente para conceder o no el asi

lo territorial al ser solicitodo, consiste en efectuar una investigación concien%Ulln en el pais

~igen de los solicitantes, a efecto de recabarlas el~entos indispensables e idóneos para po

der calificar los delitos al orden que pertenezcan. Si se reúnen los requisitas poro conceder -

el cisilo, la Secretaria de Gobernación procede o ello, ya que se tiene el derecho unilateral

de calificación para el efecto. Al otorgarse, obvicmente nuestro gobierno no podría retract'!. 

se posteriormente, concediendo la extradición, por no proceder en estos casos, de acuerdo -

con la Convención de asilo territorial. 

ConsideraTios Cf.le se trota de un matrz que puede presentar la apreciación de la figura 

en ex&nen, pero concluímos en que si otorgcmos el asilo territorial, se debió a que estábanos 

seguros de la calificación política que se atribuyó a los hechos imputados a los sujetos, de- -

hiendo por lo mismo la Secretaria de Relaciones Exteriores rechazar la solicitud respectiva, -

no dándole entrada al quedar cooiprobado cp..te la Seaetarfa de Gobernación, actuó conforme 

a Derecha en la concesión del asilo. 

Atrevémonos a sugerir que en la próxima Conferencia lntercmericana progrcmada, se

trate este matíz posible a presentarse, a fin de quedar prevenido cualquier futuro conf.licto, -

adicionándose en su caso un protocolo a la Convención de Asilo Territorial. 

c) .- Importancia y Proyección Internacional del Asilo T erritarial. 

Pensanos que ~ sumanente trascedental la concesión del asilo territorial en el &nbito 

internacional, en virtud de cp..te precisonente uno de los fundanentos de las voluntades de las 

Naciones del mundo en nuestra época, estriba en que se debe cooperar pora que exista la rl

monia universo! entre todos los pueblos y hombres de la tierra, actuando para ella de una ma

nera justa y razondile sin herir en forma alg.ma a las nociones hemus1as de todo el Orbe; co-
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laborando pero el efecto con apego estricto a los disposiciones universalmente pactadas y ha--

ciendo eco en el reconocimiento y aplicación del Derecho y la Justicia. Asi vemos que en la-

Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su articulo 14, se ha pactado que: 

Articulo 14.- "En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 
disfrutar de él, en cualquier país" 

Tanbién se estipula en el artículo 17 de la Declaración ele los Derechos y Deberes del-

Hombre que: 

Articulo 17 .- "Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territ~io ex
tranjero, en caso de persecución que no sea motivoda por delitos del -
derecho común y de acuerdo con la legislación de cada país y con los 
convenios internacionales". 

Si se cumplieran todas los supuestos referidos, en la actuación libre de todos los pue- -

bias, el ritmo de convivencia en el mundo terróqueo se efectuaría con normdidad, acaso con -

minúsculos problemas inherentes a la propia naturaleza de las actividades cotidianas, atendie~ 

do ol sello de la irregularidad que le estcn"<m las leyes naturales; empero, si se violan las re-

lociones mencionadas que deberían prevalecer siempre, consecuentemente sobreviene un dese-

quilibrio peculiar, redundando todo en perjuicio del género humano, llegándose en ocasiones, 

sin exagerar, hasta la provocación de la repugnable guerra, flagela que se tiende a evitar pr!_ 

c isanente con los convenios acordados pu- la mayoría de los paises del mundo, asi como con -

las asentamientos consagrados en la Carta de la Organización de las Naciones Unidas. 

d) .- Perfiles futuros del Asito Territorial. 

No podemas dudar lo positiva que representen ser los perfiles del asila territorial, en -

un futuro yo no lejano; primero, por tontos proyectos que se tienen en cartero poro ser estUdia-

dos a fondo y darles bases más sólidad atendiendo a necesidades imperiosas que representan pe-

ro la existencia del silo y de figuras afines de incalculable importancia, tales como la extrad_!_ 

ción, el delito político, el asila diplomático, la no intervención, los derechos humanos, etc. 

y segundo, por las amorgas experiencias que estamos viviendo en esta época de terrorismo, en 
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que los valores de lo persona humana han decrecido vergonzosamente en forma increíble, y -

el asilo particularmente ha sido herido en su más noble fidelidad, pues en él se han pretendida 

escudar intereses contradictorios a su propia naturaleza, viéndose muchos paises, entre ellos

el nuestro, en la necesidad de protestar enérgicamente para salvaguardar esa institución tan -

sagrada y tan humana. 

Creemos que es urgente el que todos los paises latinoamericanos pugnen por que se ce

lebre a la mayor brevedad la tan esperada XI Conferencia Interamericano, programada para -

para efectuarse en la Ciudad de Quito, Ecuador, can el fin de que se traten todos los asuntos

pendientes desde ya hace mucho tiempo, y sobre todo, resolver sin titubeos los posos vaci-

lantes que a últimas fechas se le ha dado al asilo, incluyendo disposiciones sumamente enérgi

cas en la materia de terrorismo, lo cual es deplorable ante las ojos del mundo entero, y que -

cada dio se agrava más este problema, manifestándose a través del tiempo más cultivado, en -

vez de que desaparezca del mapa de las normas jurídicos. 

e).- El asilo como consecuencia humanista. 

Para dar fin a este humilde trabajo y haciendo eco a algunas afirmaciones anteriores -

dentro del mismo, reconocemos que el asilo es consecuencia de matiz netamente humanitario, 

atendiendo a que ei campo donde se desenvuelve1 ahí está siempre el hombre. Le vemos como 

'una de las prerrogativas de la humanidad entera, sin distingos de razas, clases sociales, y en

una palabra, sin discriminación de ninguno índole, inherente a la persona, pCl'o ser salvada -

ésta, de injusticias que redunden en menoscabo de su libertad y de su propia existencia. 

Aunque la institución tiene más caracteres palrtico-juridicas es reconocida sin embargo 

en todos los ámbitos de lo tierra, en atención o exigencias puramente humanitarias, de las cu~ 

les el Homo-Sapiens no puede jamás prescindir en reconocer, anén de los doctrinos filosófico

polrticas que pueda profesar. Tales reconocimientos deberían o deberán quedar plasmados en -

los normas jurTdicas de todos los países del Orbe, sin exclusión de ninguna de ellos, tcrea que 
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tiende a llevarse a cabo, al vencer el hombre o su propio civilización que ha creado, lo cual 

ha generado fuerzas negativas que pueden llegar a deshacer la libertad, la personalidad, lo

vida espiritual del hombre mismo. 

Reconocemos, al igual que un filósofo, que afortunadamente una porte de la humani-

dad que ha salvado la lucidez de su conciencia, está alerto ente el peligro y se apresta a de

fender con todas sus fuerzas, los más preciados valores del hombre, lo cual solo con el pensa

miento se puede combatir. 

De s1.1erte que la filoso fío contemporánea dá la pauta para hacer frente a este gravísi

mo problema que atañe a lo humanidad entero. 

No obstante que la civilización de nuestro dfas se rige por los valores materiales y p~ 

rece no interesarle los valores humanos, sumando la enajenoción·~ue actualmente sufre el in

dividuo, debemos luchar por salvar el único don preciado sobre la tierra, que es el reconoci

miento pleno de la personalidad humano con todas sus prerrogativas, a fin de olconzcr el per

feccionamiento integral de nuestra especie, ya que en la escala de los valores, ocupa el lugar 

preponderante que debe guardar lo existencia del ser1ente indispensable para el desarrollo -

armónico de lo vida y sobre todo, por ser el creador de todos los manifestaciones actuales que 

paradójicamente están propiciando su reductibilidad. 
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CONCLUSIONES 

El asilo territorial sr es una institución de carácter 
jurídico. 

El asilo político es una institución de cariz neta
mente humanitario. 

El derecho de asilo únicanente debe concederse a 
sujetos irvniscuidos en cuestiones políticos, pero -
nunca o los delincuentes del orden común. 

Debe delimitorse cuanto antes el ámbito exacto -
que comprenden los delitos poll'ticos, procurándose 
una definición completa con toda su cauda de ele
mentos constitutivos. 

El tratamiento de la materia de asilo, corresponde
al Derecho Internacional Público. 

Que se cree uno Jurisdicción, encargada de deci-
dir los conflictos qúe surgen entre los Estados en mo 
teria de calificación de delitos. -

La fundamentación del Estado para otorgar el osi lo
es la titularidad de su soberanía reconocida en el -
consenso internacional. 

Lo extradición no procede concederse por asilodos
territariales, por el bien de la mismo institución, -
ya que los Estados no deben titubear en reconocer
lo ya otorgado, pues el asilo o se otorga o no se -
otorga. 

Nuestra Ley de Extradición vigente desde 1897, -
debe ser actualizada, para ser congruente con el -
espíritu de nuestro Ley Suprema de 1917. 

México debe pugnar porque en lo próximo Conf
rencia Interamericano se modifiquen los Artículos-
IX y X de la Convención de Asilo Territorial, a -
fin de que pose a formar parte de nuestro engrana
je jurídico. 
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UNDECIMA Mientras en América Latino no se democraticen las 
regi'menes gubernamentales, no cesará lo monifes-
tación del asilo ni se le doré o lo institución el tra 
to que noblemente merece. 
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APENO ICE 

CONVENCION SOBRE ASILO TERRITORIAL. 

SUSCRITA EN LA DECIMA CONFERENCIA INTERAMERICANA. 

Carocas lo. a 28 de 1954 

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos -
deseosos de concertar una Convención sobre Asilo Territorial, han convenido en los siguientes
artículos: 

1.- Todo Estado tiene derecho en ejercicio de su soberanTa, a admitir dentro de su te-
rritorio a las personas que juzgue conveniente, sin que por el ejercicio de este derecho ningún 
otro Estado pueda hacer reclamo alguno. 

11.- El respeto que según el Derecho Internacional se debe a la jurisdicción de cada --
, Estado sobre los habitantes de su territorio se debe igualmente, sin ninguna restricción o la que 
tiene sobre los personas que ingresan con procedencia de un Estado en donde sean perseguidas -
por sus creencias, opiniones ó Filiación politi ca o por actos que puedan ser considerados como -
delitos políticos. 

Cualquier violación de soberonfo consistente en actos de un Gobierno o de sus ogentes
contro la vida o la seguridad de uno persono, ejecutados en el territorio de otro Estado, no - -
puede considerarse atenuada por el hecho de que la persecución hoyo empezado fuero de sus -
fronteros u obedezco a móviles poli'ticos o a razones de Estado. 

111.- Ningún Estado esté obligado a entregar a otro Estado o a expulsar de su territorio
ª personas perseguidos por motivos o delitos políticos. 

IV.- ta extradición no es procedente cuando se trote de personas que, con arreglo a -
la calificación del Estado recurrido, sean perseguidos por delitos politices o por delitos comu- -
nes cometidos con Fines políticos, ni cuando la extradición se solicito obedeciendo o móviles -
predominantemente políticos. 

V.- El hecho de que el ingreso de uno persona a la jurisdicción territorial de un Estado 
se hoya realizado subrepticia o irregularmente no afecta las estipulaciones de esta Convención 

VI.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos siguientes, ningún Estado est6 obll-
gado a establecer en su legislación en sus disposiciones o actos odministrotivos aplicables a ex
tranjeros distinción alguna motivado por el sólo hecho de que se trote de asi lodos o refugiodos
poll'ticos. 

Vil.- La libertad de expresión del pensamiento que el derecho interno reconoce a todos 
los habitantes de un Estado no puede ser motivo de reclamación por otro Estado basándose en - -
conceptos contra éste o su gobierno expresen públicamente los asilados o refugiados, salvo el --
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caso de que e506 conceptos constituyan propagando sistemático por medio del cual se incite al 
empleo de lo fuerzo o de lo violencia contra el gobierno del Estado Reclamante. 

VIII. - Ningún Estado tiene el derecho de pedir o otro Estado que coarte o los asi lodos
o refugiados políticos lo libertad de reunión o asociación que la legislación interno de éste re
conoce a todos los extranjeros dentro de su territorio, o menas que toles reuniones o asociacio
nes tengan por objeto promover el empleo de la fuerzo o lo violencia contra el Gobierno del -
Estado solicitante. 

IX.- A requerimiento del Estado interesado, el que ha concedido el refugio o asilo pro 
cederá a la vigilancia oo lo internación, hoste una distancia prudencial de sus fronteras, de::" 
aquellos refugiados o asilados políticos que fueren notoriamente dirigentes de un movimiento -
subversivo, así como de aquéllos de quienes haya pruebo de que se disponen a incorporotse o -
él. 

La determinación de lo distancia prudencial de los fronteras poro los efectos de lo in- -
ternoción dependeré del criterio de las autoridades del Estado requerido. 

Los gastos de todo fodole que demande lo internación de asilados o refugiados polrt.i- -
cos serón por cuento del Estado que lo solicite. 

X.- Los internados políticos, a que se refiere el Articula anterior, darán aviso al Go-
bierno del Estado en que se encuentran siempre que resuelvan salir del territorio. Lo solida les
seró concedida bajo lo condición de que no se dirigirán al pois de su procedencia, y dando ovi 
so al gobierno interesado. -

XI.- En todos los casos en que la introducción de uno reclamación o de un requerimien 
to seo procedente conforme o este convenio, lo oprecioción de lo prueba presentado por el - :
Estado requirente dependerá del criterio del Estado recurrido. 

XII.- La presente Convención queda abierto a lo firma de los Estados Miembros de la -
Organización de los Estados Americanos, y seró ratificada por los Estados signat«ios de acuer
do con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

XIII.- El instrumento original, cuyos textos en Español, Frances, Inglés y Portugués, -
son igualmente auténticos, será depositado en el Unión Panamericano, lo cual enviará copias
certificodos a los gobiernos para los fines de su ratificación. Los instrumentos de ratificación -
serón depositados en la Unión Poncmericana y ésto notificará dicho depósito a los gobiernos -
signat«ios. 

XIV.- La presente Convención entrará en vigor entre los Estados que la ratifiquen en -
el arden en que depositen sus respectivas ratificaciones. 

XV.- La presente Convención regirá ir.definidamente, pero podrá ser denunciada por -
cualquiera de los Estados signatariasmediante aviso anticipado de un año, transcurrido el cual
cesaró en sus efectos para·el denunciante, quedonélo en vigor entre los demás Estados signata
rios. Lo denuncio será trasmitido o la Unión Panamericana y ésta lo comunicará a los demás -
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Estados signatarios. 

RESERVAS 

GUATEMALA: 

Hacemos reserva expresa del Artículo 111 (tercero) en lo que se refiere a la entrega de -
personas perseguidas por motivos o delitos políticos; parque, acordemente con las disposiciones 
de su Constitución Política, sostiene que dicha entrega de perseguidos po!Ricas jcsnás puede -
efectuarse. 

Dejanos constancia, par otra parte, que contiene el término "internoción" contenido -
en el Artrculo IX como simple alejaniento de las &anteras. 

REPUBLICA DOMINICANA: 

la Delegación de lo República Dominicana suscribe la Convención sobre Asilo Territ~ 
riel con las siguientes reservas: 

Artículo 1.- lo República Dominicana acepta el principio general consagrado en di
cho atículo en el sentido de "1e "todo Estado tiene el derecho a admi
tir dentro de su territorio o las personas que juzgue conveniente" / pero 
no renuncia al derecho de efectuar les representaciones diplomáticas, -
que, por consideraciones de Seguridad Nocional / estime conveniente -
aceptar ante otro Estado. 

Artículo 11,- Acepta el segundo párrafo de este a-ticulo en el sentido de que el mis-
mono afecto las prescripciones de la política de fronteras. 

Articulo X.- La República Dominicano no renuncia al derecho de recurrir o los pro-
cedimientos de orreglo pacifico Je las controversias internacionales que 
pudieran surgir de la práctica del Asilo Territorial. 

MEXICO: 

La Delegación de México hace reserva expreso de los crticulos IX y X de lo Conven- -
ción sobre Asilo T erritarial, parque son contrarios a las garantías individuales de que gozan to
dos los habitantes de lo República de acuerdo con la Constitución Política de ios Estados Uní- -
dos Mexicanos. 

PERli: 

La Delegación de Perú, hace reservo al texto del crtículo VII de lo Convención sobre -
Asilo Territorial, en cuanto discrepo del Articulo VI del Proyecto del Consejo lntercsnericono -
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de Jurisconsultos, con el cual concuerda lo delegoci6n. 

HONDURAS: 

La Delegación de Honduras suscribe la Convención sobre Asilo Territorial, con las re
servas del c050 respecto a los artículos que se opongan a la Constitución y a las Leyes Vigen
tes de la Re~blico de Honduras • 

. ARGENT! NA: 

Lo Delegación de Argentino, ha votado favorablemente lo Convenci6n sobre Asilo Te
rritorial, pero formulo reservo expreso con respecto ol Articulo VII, por entender que el mis
mo no consulta debidamente ni resuelve satisfactoriamente el problema que origina el ejerci
cio, por porte de los asilados polrticos, del derecho de libre expresión del penscmiento. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, presentados sus plenos poderes 
que han sido hallados en but.'lla y debida forma, firman la presente Convención en ncmbre de
sus respectivos gobiernos, en la ciudad de Caracas, el dio veintiocho de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro. 



APENDICE 11 

CONVENCION SOBRE ASILO POLITlCO, FlRMADA EN LA CIU
DAD DE MONTEVIDEO, URUGUAY, EL 26 DE DICIEMBRE 

DE 1933. 

Los Gobiernos representados enla Séptima Conferencia Internacional Americana, deseo
sos de concertar un convenio sobre Asilo Político que modifico (sic) o la Convención suscrita -
en la Habana, han nombrado los siguientes Plenipotenciarias: 

(Los nombres de los Plenipotenciarios siguen). 

Quienes, después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fueran hallados en buena y 
debida forma, han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 

Substituyéndose el articulo 1 de la Convención de la Habana sobre Derecho de Asilo, -
de 20 de febrero de 1928, por el siguiente 

No es lícito a las Estados dar asilo en Legaciones, naves de guerra, campamentos o - -
aeronaves militares, a los inculpados de delitos comunes que estuvieren procesadas en forma o
qu·e hubieren sido condenados por tribunales ordinarios, así como tampoco a las desertores de -
tierra y mar; 

Las personas mencionadas en el párrafo precedente, que se refugiaren en alguno de los
lugares señalados en él, deberán ser entregados tan pronto lo requiera el Gobierno local. 

ARTICULO 11 

La calificación de lo delincuencia política corresponde al Estado que presta el asilo. 

ARTICULO 111 

El asilo politico, por su carácter de institución humanitc:sfo, no está sujeto a reciproci
dad. TódOS los hombres pueden estar bajo su protecci6n, sea cual fuera su nacionalidOd, sin - -
perjuicio de las obligaciones que en la materia tenga contrardas el Estado a que pertenezcan pe 
ro los Estados que no recancizcan el asilo político sino con ci'!rlas limitaciones o modalidades,-:: 
no podrán ejerc«lo en el extranjero sino en lo manera y dentro de los ITmites con que lo 1-ubie
ren reconocido. 
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ARTICULO IV 

Cuando se solicite el retiro de un agente diplomático a cOtJsa de las discusiones o que
hubiere dado lugar un ceso de asilo político, el agente diplo:nático deberé ser rem,plczodo -
por su Gobierno, sin que ello pueda determinar la interrupción de las relaciones diplc;-:,áticas
de los dos Estados. 

ARTICULO V 

Lo presente Convención no afecta los compromisos contraídos anteriormente por los Al
tas Partes Contratantes en virtud de Acuerdos Internacionales. 

ARTICULO VI 

La presente Convención será rotificoda por los Altas Portes Contratantes, de acuerdo -
con sus procedimientos constitucionales. El Ministro de Relaciones Exteriores de la República
Oriental del Uruguay queda encargado de .enviar copias certificadas auténticas a los Gobier-
nos poro el referido fin. Los instrumentos de ratificación serón depositados en los archivos de
la Unión Panamericana, en Washington, que notificará dicho depósito a los Gobiernos signo-
tcrios; tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. 

ARTICULO VII 

Lo presente Convención entraré en vigor entre las Altas Portes Contratantes en el or- -
den en que vayan depositando sus respectivos ratificaciones. 

ARTICULO VIII 

Lo presente Convención regirá indifinidamente, pero podrá ser denunciada' mediante -
aviso anticipado de un año o la Unión Pananericona, que la transmitirá a los demás Gobiernos 
signatarios. Transcurrido este plazo, lo Convención cesará en sus efectos poro el denunciante
que-dondo subsistente para las demás Altos Partes Contratantes. 

ARTICULO IX 

Lo presente Convención quedcró abierta ala adhesión y accesión de los Estados no sig
natarios. Los instrumentos correspondientes serón depositados en los archivos de la Unión Pono
mericana, que los comunicará o las otros Altos Portes Contratantes. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que a continuación se indican, firman y sellan
lo presente Convención en español, inglés, portugues y francés, en lo ciudad de Montevideo -
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República Oriental del Uruguay, este vigésimosexto día del mes de diciembre del ai'lo de mil -
novecientos treinta y tres. 

(Siguen las firmas de delegados de Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecua- -
dor, 'El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, PanC1116, P«aguay / Pe
rú / la República Dominicano y Uruguay). 

Declaración de lo Delegación de los Estados Unidos de Américo. 

En virtud de que los Estados Unidos de América no reconocen ni suscriben la doctrina -
del Asilo Político como parte del Derecho Internacional, la Delegación de los Estados Unidos
de Américo se abstiene de firmar la presente Convención sobre Asilo Poll'tico. 



APENDICE 111. 

CONVENCION SOBRE ASILO, FIRMADA EN LA HABANA, 
CUBA, EL D IA 20 DE FEBRERO DE 1928. 

Deseosos los Gobiernos de los Estados de Am&ica de fijar las reglas que deban observar 
para la concesi6n de asilo en sus relaciones mutuos, han acordado estobleceifm en uno Conven 
c i6n, y al efecto han nombrado como plenipotenciarios: -

Perú: Jesús Melquiodes Solazar / Victor Moúrtua, Enrique Castro Oyanguren y Luis - -
Denegri. 

Uruguay: Jocobo Varela Acevedo, Juan 'José Amboga, Leonel Aguirre y Pedro &asmo 
Callorda. · 

Panamá: Ricardo J. AlftS"o y EdutS"do Chiori. 

Ecuador: Gonzalo Zaldumbide, Victor Zevollos y Colón Eloy Alf«o. 

México: Julio GtS"cfo, Fernando Gonzólez Roo, Solvador Urbino y Aquiles Elorcby. 

El Solvoroi: Gustavo Guerrero, Héctor David Cmtro y Eduardo Alvarez. 

Guatemala: Carlos Solazar, Bern«do AlvtS"odo Tello, Luis Beltrcmena y José Azurdia. 

Nicaragua: Corlas Cuadra Pazos, Joaquín Gómez y Máximo H. Cepeda. 

Bolivia: José Antezana y Adolfo Costa de Rels. 

Venezuela: Santiago Key Ayolo, Francisca Ger«do Yanes y Rafael Angel Arritz. 

Colombia: Enrique Olavo Herrero, Jesús M. Yepes, Roberto Urdoneto Arbel6ez y Ricar 
do Gutiérrez Lee. -

Honduras: Fausto Dávila y M«iano Vázquez, 

Costa Rica: Ricardo Castro Beeche, J. Rafael Oresrnuno y Arturo Tinaco. 

Chile: Alejandro Lira, Alejandro Alvarez, Carlos Silva Vildósolo y Manuel Biochi. 

Brcn-i 1: Raúl Fernández, Lindolfo Collar, Alarico de Silveira, Sompaio Correa y Edu«do 
EspTnola. 

Argentina: Honorio Pueyrredón, (Renunció ~teriormente), Laurentino Oloscoaga y Fe
lipe A. Espil. 
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Paraguor- Lisondro Draz León. 

Haití: Fernando Dennis y Cha' les Riboul. 

República Dominicano: Francisco J. Peinado, Gustavo A. Draz:, EITas Breche, Angel -
Morales, Tulio M. Cestero, Ricardo Pérez Alfonseco, Jocinto R. de Castro y Federico C. Al
varez. 

Estados Unidos de Américo: Charles Ev011s Hughes, Noble Brandon Judah, Henry P. - -
Fletcher, Osear W. Underwood Dwight W. Mmow 1 Morgan J. O'Brien 1 James Brown Scott ,
Roy Lymon Wilbur y Leo S. Rowe. 

Cuba: Antonio S. de Bustamente, Orestes Ferrara, Enrique Hernández Cartaya, José -
Manuel Cortina, Arrstides AgUero, José B. Alemán, Manuel M6rquez Sterling, Fernando Or
tiz, Néstor Carbonell y Jesús Marra Baraqué. 

Quienes, después de hober ccmbiado sus respectivos plenos poderes, que han sido en- -
contrados en bueno y debida forma, han convenido lo,siguiente: 

ART. lo.- No es lícito a los Estados dar asilo en Legaciones, navíos de guerra, cC111po 
mento o aeronaves milita-es, a personas acusados o condenadas por delitos comunes ni a deser': 
tores de tierra y m«. 

Las personas acusadas o condenadas ~ delitos comunes que se refugiaren en algunos -
de los lugcres señalados en el párrafo precedente deberán ser entregadas, tan pronto como lo -
requiera, el gobierno local. 

Si dichas penonas se refugiaren en territorio extranjero, la entrega se efectuar6 median 
te extradición, y sólo en los casos y en la formo que establezcan los respectivos 'Tratadas y - :: 
Convenciones o la Constitución y leyes del poís de refugio. 

ART. 2o.- El asilo de delincuentes poll'ticos en Legaciones, navros de guerra, campa
mentos o aeronaves militcres ser6 respetado en lo medido en que, cano un derecho o par humo 
nitcria tolerancia, lo aánitieren el uso, las Convenciones o las leyes del pafs de refugio y de
ocuerdo con las disposiciones siguientes: 

Primero: El asilo no pocrá ser concedido sino en casos de urgencia y por el tiempo es- -
trict1111ente indispensable paa que el asilado se ponga de otra manera en seguridad • 

Segundo: El ogente diplomático, jefe ele navío de guerra, cC111pamento o aeronave mi-.;. 
litcr, inmediatamente después de conceder el asilo, lo comunicaá al Ministro de Relaciones -
Exteriores del Estado del asilado, o a la autoridad administrativa del lugar, si el hecho ocu- -
rriera fuera de lo capital. 

Tercero: El Gobierno del Estado pocrá exigir que el asilado seo puesto fuera del tfl'l'ito
rio nacional dentro del més breve plazo posible; y el agente diplomático del pofs.que hubiere -
acordado el asilo, po<l-á, o su vez, exigir las gorantfas necescrias poro que el refugiado salga-
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del país, respetándose la inviolabilidad de su persona, 

Cuarto: Los asilados no podrán ser desembcrcados en ningún punto del territorio nacio
nal ni en lugar demasiado próximo a él, 

Quinto: Mientras dure el asilo no se permitirá a los asilados practicar actos contrcrios
a la tranquilidad pública. 

Sexto: Los Estados no están obligados a pagar los gastos por aquel que conceda el asilo. 

ART. 3o.- La presente Convención no afecta los compromisos adquiridos anteriormente 
par las Partes Contratantes, en virtud de acuerdos internacionales, 

ART. 4o,- La presente Convención, después de firmada, será sometida a las ratificacio 
nes de las Estados signatario~. El Gobierno de Cuba queda enccrgado de enviar copias certifi.:: 
cadas auténticos a los Gobiernos para el referido fin de la ratificación. El instrumento de ratl• 
ficación será depgsitodo en los Archivos de la Unión Panamericana, en Washington, quien no
tificará ese depósito a los Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como canje de ratifl-· 
caciones. Esta Convención quedará abierta a la adhesi6n de los Estados no signatarios, 

En fe de lo cual / los plenipatencicrios expresados firmon la presente Convención en es
pai'lol, inglés, francés y portugués, en la ciudad de La Habana, el día 20 de febrero de 1928, 

RESERVA DE LA DELEGACION DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. 

Los Estados Unidos de América, al finnorse la presente E:onvención, hacen expresa re-
ser.va, haciendo constar que los Estados Unidos no reconocen y no finnan la llamada Doctrina • 
del Asilo como parte del Derecho Internacional, 
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